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I. Comunidad Autónoma
3 . Otras disposiciones

Consejeria de Presidencia

5987 ORDEN de la Consejería de Pres idencia de 28
de abril de 1997 , por la que se convoca n
ac tiv idades formativas incluidas en el Plan de
Formación de Pol ic ías Locales de la Región

para 1997.

La Ley 5/1988, de 1 1 de julio, de Coordinación de

Policías Locales, en su artículo 101 .d) incluye entre las

func i ones que comprende dicha coordinac ión , la mejo r a
de la formac ión profesional de los Po licía s Locales co n el

establecimiento de los medios necesa rios, tales como cur-
sos de formación básica , perfeccionam iento, espec ializa-

c ión y promoc ión .

2. Solicitudes :

2 . 1 .- Los in teresados en as is tir a algún curso deb e-

rán solicitarlo en e l modelo de in stanci a que figura como

Anexo III .

2 . 2 .- Se fija en tres e l númer o máximo de cursos de

esta convocatoria que puede so lic itar cada peticionario .

2.3 .- E l env ío de la solicitud debid amente cumpli-

mentada supone la aceptación expresa de las bases, nor -

mas y procedimientos que rigen cada uno de los cursos .

3 . Tramitación de solicitude s :

Presentado el Plan de Formac ión de Polic ías Locales
para 1997, diseñado por la Direcc ión Gene r al de Admi -
nistración Local , e informado favorablemen te por la Co-
misión de Coordinació n de Policías Locales en la reunión

ce lebrada e l día 23 de abr il de 1997 , y en virtu d de las
atribuciones co nferidas por el Decreto 59/1996, de 2 de
agosto, po r el que se establece l a es [fuctura o rgánica de
la Consejería de Presidencia ,

DISPONGO :

Primero : Se aprueba e l Plan de Formac ión de Póli-
cías Locales para 1997 , as í como l as bases regul adora s
de la convocatoria que se insertan en el Anexo I .

Segundo : Convocar la s acciones formativas inclui-

das en e l Pl an de Formac ión que se in sertan e n e l
Anexo U .

Te rcero : Se faculta al Direc t or General de Adminis-
trac ión Loca l pa ra designar a los p rofesores coordinado-
res y co labo r ado res de los cursos que se convocan , así
como para acordar la repetición de c ualquie r a de los cur -
sos convocados .

Murc ia, a 2 8 de abril de 1997 .-El Consejero de
Pres idencia , Juan Antonio Megías García.

ANEXO I

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA

Las solicitudes se dir igirán al Ilmo . Sr . Director Ge-

neral de Administración Local, calle Villaleal 1, entlo . A,

30001, Murcia, y se prese n tarán en el Registro, pudiendo

remitirse al fax 22 01 1 1, o según lo establecido en el ar-

tícu lo 38 .4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviemb re .

4 . Plazo de pre sentación de solicitudes :

El p lazo de pre sentación de so licitudes es de quince

días naturales contados a part ir del día siguien te de la pu-
blic ac ión de la convocatoria en e l B oletín Ofi c i al de la

Región, salvo e l curso n .° 3 : Calidad en las relaciones con
e l c iudadano (Murcia), c uyo plazo acabará e l día 1 0 de

mayo .

5 . Selección :

5 .1 .- Corresponderá a la Dirección Gene r a l de Ad-
ministración L ocal , la selecc ión de los asistentes, e n t re
las so l icitudes que cumplan los requisitos, de acuerdo con
los criterios fijados e n cada curso .

5 . 2 .- S i e l número de aspiran tes q ue cumplan los re-

qui si tos excede de l número de plazas convocadas, la se-
lección se e fectuará teniendo en cue n ta l os siguientes c ri -
terios :

dad .
a) Cursos realizados por el a spirante con ante ri ori -

b ) Re lación d i recta de la s funciones de l pues to de

trabajo que es tá desempeñan do con el con tenido de l
curso .

1 . Requi si tos de los so lic itantes :

Pod rán solicitar su pa rti c ipac ión en los cursos co n -
vocados los func ionarios pertenecientes a los Cuerpos de
Pol ic í a Local de la Reg ión que se encuen[ren e n s itua-
c ión de se rvi c io activo y reúnan los r equ i s itos que, para
cada curso, se determinan en el apartado "des t inatarios"
del Anexo II .

c) Fecha de presen tac ión de la solicitud .

d) Se valora rá negativamente l a fa l ta de asis tencia
inju s tificada a un Curso para el que hu b i era sido admi t i -
do el solicitante, dentro del Plan de formación del año an-
t erior .



5 .3 .- Se fija en dos el número máximo de cursos en
que puede ser seleccionado cada peticionario .

5 .4 .- Sin peijuicio de la c omunicac ión de admi s ión a
los asp i ran tes se leccionados, se env iará a los Ayunta -
mientos una relación con todo s los aspirantes admitidos,
con el fin de que se le dé publ icidad en los tablones de
anuncios .

6 . Lugar de impartición :

Los cursos se impart irán en las localidades que se
indican , comunicándose a los aspirantes se lecc ionados el
lugar concreto de impartición en cada caso .

7 . Información adicional ;

Se podrá solicitar información l lamando a l Servicio
de Coordinación de Po licías Locales, teléfono 22 22 76,
ex t . 43 y 45 (Dña . M . ' Tere sa López o D . Antonio O ] -
mos) .

8. Certificado de asistencia :

Para la expe dición de este certificad%será requisi to
impresc indible la asistencia con regularidad a las ac tivi -
dades objeto de l curso . La inasistencia superior al 10 por
100 en e l cómputo total de horas lec tivas programada s
impos ibil itará su expedic ión .

ANEXO II

1 .- Curso: Armamento y tiro (Murcia) , cuatro
ediciones .

Objetivo : Adies tramiento y seguridad en e l manej o
de armas de fuego .

Destinatarios : Po lic ías Locales de la Reg ión .
En e l caso de Agen tes, que hayan transcurr ido más

de tres años desde que rea l izaron el Curso se lectivo de
Formac ión Básica .

D uración : 2 0 horas lectivas .
Horario : Tardes .
Fechas de realización : Junio
Contenido :
- Regl as de seguridad en e l manejo de a r mas .
- E l arma reglamentaria : P is t ola y Revó lve r .
- Reglamento de arma s .
- Au t oprotección : Técnicas de desarme.
- Tiro po licial . Recorrido s policial es .
N .° p laza s : 20 por edic ión

2.- Curso: Armamento y tiro (Cartagena), dos edi-
ciones .

Obje t ivo: Adiestramiento y s eguridad en el manejo
de armas de fuego .

Des tinatarios : Policías Locales de la Reg ión .
En el caso de Agentes, que hayan transcurr ido más

de tres años desde que real izaron el Curso se lec tivo de
Formación Bá s i ca .

Duraci ón : 20 horas lectivas .
Ho r a rio : Tardes .
Fechas de rea l izac i ón : 2 .' quincena de septiembre
Cont en ido :
- Reg las de seguridad en e l manejo de arma s .
- El arma reg lamentaria: Pistola y Revó l ve r .
- Reglamen to de armas .
- Autoprotección : Técnicas de desarme .
- Tiro policial . Recorridos pol ic ia les .
N.° plaz as : 20 por edic ión

3.- Curso: Calidad en las relaciones con el ciuda-
dano (Murcia)

Objetivo : Mejo r ar la intercomunicac ión po licía-e iu -
dadano . P roximidad al ciudadano . Mejo ra de la ca l ida d
en la p restac i ón de lo s servicios .

De st inatario s : Agentes de l a Pol icía Local de la Re-
g i ón .

Du rac ió n : 20 ho ras lectivas .
Horario : Tarde s
Fecha de realización : 19 al 23 de mayo
Contenido :
-La comunicación personal para la calidad .
-Cualidad es del Comunicador . Motivación .
- Funcione s de la Comunicación . Hábito s de escucha.
-El diálogo .
-Ca l idad total en la Administración Local .
N.° p lazas: 25 .

dano (Cartagena )

4 .- Curso: Calidad en las relaciones con el ciuda-

Objetivo : Mejorar la intercomunicación policía-ciu-
dadano . Proximidad al ciudadano . Mejora de la calidad
en la prestación de los servicios .

Destinatarios : Agentes de la Policía Local de la Re-
gión .

Duración : 20 horas lectivas .
Horario : Tarde s
Fecha de real izac ión : 26 al 30 de may o
Contenido :
-La comun icación pe rsonal para la ca lidad .
-Cua lidades de l Comunicador . Motivac ión .
-Funciones de la Comunicac ión . Hábitos de esc u cha .
-El diálogo .
-Calidad total en la Administración Local .
N .° plazas : 25 .

5 . - Curso: Po lic ía Administrativa y Técnicas de
Intervención Po licial (Caravaca)

Objetivo : P roporc ionar a l os as i s t entes la ac tual iza-
ción de conocimientos en la materia para la mejora de la
función po lic ial . Diseño de un modelo unificado de ac t ua-
c ión profes ional .

Destinatar ios: Agentes con más de tres años de an ti -
güedad. Preferentemente de los Munic ipios de Bu llas,
Calasparra, Ca ravaca, Cehegín, Moratalla y Mula .

Duración: 20 ho r as lectivas .
Hora rio ; Tardes .



Fecha de real izac ión : 6 al 14de octubre .

Contenido:

- Organizac ión po lic ial españo l a

- Ordenanzas Municipales, Bandos y otras di spos i-

c i one s .

- Seguridad privada .

- Reglamento de Espectácu los Públicos

- Técn icas de intervención pólicial : A s pec tos legales

de interés, intervenciones en lugares públicos, identifica-

ciones, etc . .
N .° plazas : 40

6.- Curso: Po licía Admin is tra t iva y Técnicas de

Intervención Policial (Cieza)

Obj e tivo : Proporc ionar a ] os asistentes la actualiza-

ción de conocimientos en la ma teria para la mejo r a de l a

función po lic i al . Diseño de un modelo unifi cado de actua-

ción profesional .

Des tinatarios : Agentes con más de tres años de ant i-

güedad . Preferentemente de los Munic ipios d e Aba r á n .

Blanca y Cieza .
Durac ión: 20 horas lectivas .

Horario: Tardes .
Fecha de rea lización : 15 al 1 9 de sept iemb re .

Contenido :
- Organizac i ón polic i a l españo la

- Ordenanzas Municipal es, B andos y o tras dispos i-

c iones .

Seguridad privada.
- Reglamento de Espectácu los Públ icos

- Técn icas de in t ervención pol i c ial : A spec t os legales

de interés, intervenc iones en lugare s públ icos, iden tifica-

c iones, etc . .
N.° plazas : 40

7.- Curso: Polic ía Adminis trativa y Técnicas de

Intervenc ión Policial (Lorca)

O bj e tivo : Propo rcionar a los asistentes la actua l iza-

ci ón de conocimientos e n la ma teria pa ra la mejora de la

func ión pol i c ial . Diseño de un modelo unificado de ac tu a-

c i ón profesional .

Destina tarios : : Agen tes con más de tres años de an-

tigüedad . Preferentemente de los Munic ipi os de Águilas,

Alhama de Murcia, Aledo, Lorca, Maza rrón, Puerto

Lumbreras y Totana .
Duración : 20 ho ras lectivas .

Horario : Tardes .
Fecha de realizac ión : 22 al 26 de sep ti emb r e .

8: Curso: Policía Administrat iva y Técnicas de

Intervención Pol icial (Molina de Seg ura)

Objetivo : Propo rc ionar a los asistentes la actualiza-

ción de conocimientos en la materia pa r a la mejora de la

func ión po licial . Diseño de un modelo un i ficado de ac tu a-

ción profesional .

Destinatarios : : Agentes con más de tres años de an-

tigüedad . Preferentemente de los Municipios de Abanilla .

A lcan tarilla , Alguazas, A[chena, Ben iel, Campos del Río,

Ceutí, Fortuna, Lorquí , Molina d e Segura, S a n tome ra y

Las Torres de Cotil las .

Du r ac ión: 20 horas lectivas .

Ho r ario : Tardes .
Fecha de realización : 13 al 1 7 de octub re .

Contenido :

- Organizac ión polic ial españo la

- O rde nanzas Munic ipa l es, B andos y ot ras d ispos i -

ciones .
- Segu ridad privada .

- Reglamento de ¡Espectáculos Público s
- Téc nicas de intervención pol i c i a l . Aspectos legales

de in terés, intervenciones e n l ugar es p úb l icos, iden tif ica-

ciones, etc . .
N.° plazas : 40

9 .- Curso : Polic ía Administrativa y Técnicas de

Intervención Policial (San Javier )

Obje t ivo : Propo rciona r a los asis t en tes la ac [ual iza-

ción de conocimientos e n la materia para l a mejora de l a

función po lic i a l. Diseño de un mode lo unificado de ac tu a-

c ión profesional .
Destinatarios : : Agentes con más de tres años de an-

t igúedad. Prefe r entemen te de los Muni c ipios de Los Alcá-

zares, Fuente Álamo, S an Javier , San Ped ro de l Pinatar,

Torre Pacheco y La Unión .
Durac ión : 20 horas lectivas .

Horario : Tardes .
Fecha de r ealizaci ón : 3 al 7 de nov i embre .

Contenido :

- Organización pol i c ial espa ño l a

- Ordenanza s Mun icipales, Bandos y otras di sposi-

ciones .
- Segur i dad privada .

- Reglamen to de E spec táculos Públicos

- Técnicas de in te r venc i ón poli cial : Aspectos l egales

de i n terés, in te rvenciones en lugares públicos, identifica-

c iones, etc . .
N .° plaza s : 40

Con t enido: 10.- Curso : Policía Administrativa y Técnicas de

- Organizac ión p o lic ial espa ñola Intervención Policial (Yecla)
- Ordenanzas Mun ic ipales, Bandos y o tras di sposi-

c iones .

- Segurid ad p rivada .
- Reg lamento de Espectáculos Públicos

- Técnicas de intervención po licial : A spec to s legales

de interés, in tervenc iones en luga r es públicos, ide n tifica -

ciones, etc . .
N .° plazas : 40

Objet ivo : Proporciona r a los asistentes l a actua liza-

c i ón de conocimien t os en la materia para la mejora de l a

func ión policia l . Di seño de un modelo unificado de actua-

ción profesional .
Destinatarios : Agentes con m ás de tres años de anti-

güedad . Preferentemen te de los Municipios de Jumilla y

Yec la.



Duración : 20 hora s lec tiva s .

Horario : Tardes .
Fecha de realizac ión : 29 de septiembre al 3 de octu-

bre .
Co n ten ido :

- Organizac ión policial española
- Ordenanzas Municipales, Bandos y otras disposi-

ciones .

- Seguridad privada.

- Reglamento de Espectáculos Púb l ico s
- Técnicas de intervención policial : Aspectos legales

de interés, inte rvenciones en lugares públ icos, identifica-
ciones, etc . .

N.° plazas : 40

11 .- Curso: Ac tualizac ión en la Normativa de

TrIfico (Cartagena)

Objetivo: Actualizar conocimientos sobre la Ley de
Tráfico .

Destinatarios : Agentes de la Policía L ocal de la Re-
gión .

Durac ión: 1 6 horas lectivas .
Horario: Tardes .
Fecha s de realización: 23 al 26 de junio .
Conten ido :
-Compe tencias de los Ayuntamien tos en materia de

trá fico .
-Estudio de la normativa sobre Tráfico, Circulación

d e Vehícu los a Mo t or y Seguridad V ial .
-Infracc iones a la normativa de Tráf ico .
-Vehículos abandonados .
N .° plazas : 40

12 .- Curso : Ac tua lizac ió n en la Norm ativa d e

Tráfico (Lorca )

Objetivo : Actualizar conocimientos sobre la Ley de
Tráfico .

Des tinat ar ios : Agentes de la Po licía Local de la Re -
ó ión .

Durac ión : 16 h oras lectiva s .

Hora ri o : Tardes .

Fechas de realizac ión : 2 a1 5 de junio
Contenido : _
-Competencias de los Ayuntamientos en materia de

tráfico .
-E s tudio de la normativa sobre Tráfico, Circulación

de Vehículos a Mo t or y Seguridad Vial .
-Infr acciones a la normat iva de Tráfico:
-Veh ículos abandonados .
N .° plazas : 40

13 .- Curso : Actualización en la Normativa de
Tráfico (Molina de Segura)

Objetivo : Actual izar conocimientos .sobre la Ley d e
Tráfico . •

Destinatario s : Agentes de la Policía Local de la Re-
gión .

Duración: 16 horas lectivas .
Hora rio : Tardes .

Fechas de realización : 10 al 13 de junio .
Contenido :

-Competencias de los Ayuntamientos en materia de
tráfico .

-Estudio de la normativa sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial .

-Infracciones a la normativa de Tráfico .
-Vehículos abandonados .
N .° plazas : 40

14 . - Curso : Actualización en la Normativ a de

Tráfico (Murcia )

Objetivo : Actualizar conocimientos sobre la Ley de

Tráfico .
Destinatarios : Agente s de la Policía Loca l de l a Re-

gión .
Durac ión : 16 hora s l ec tivas .

Horario : Tardes .

Fechas de realización : 1 6 al 19 de junio .
Con tenido :

-Competencias de los Ayun tamientos en materia de
tráfico .

-Es tudio de la normativa sobre Tráfico, Circulac ión
de Vehículos a Motor y Seguridad V ia l .

-Infracciones a la normati va de Tráfico .

-Vehículos abandonados .
N.° plazas : 40

ra )
15 . - Curso : Ley de Extranjería (Molina de Segu -

Objetivo : Proporcionar los conocimientos bás i cos
sobr e dete r minada s materias para una correc ta actuación
policial .

Des tinatar i os : Func iona rios de los Cuerpos de Po li-
c ía Local de la Región .

Du ración : 1 6 horas lec tivas .
Horario : Tardes .
Fechas de realizac ión : 26 al 29 de mayo .
Contenido :

-Situación de los e x t r anj e ros en Espa ña .

-E stanc ias . Res idencias . E s tudiantes . Tu r i stas .
Indocumentados .

-Trabajo y establec imiento de l os extranjeros en Es-
paña .

-Prin c ipales inn ovac iones de la Ley de Extranjería .
N .° plaza s : 40

16.- Curso : Ley de Extranjería ( Cartagena)

Objetivo: Proporcionar los conocimientos básicos
sobre determinadas materias para una correcta actuación
policial .

Destinatarios : Funcionarios de los Cuerpos de Poli-
cía Local de la Región .

Duración : ] 6 horas lectivas .
Horario : Tardes .



Fechas de real ización : 1 6 al 19 de j unio .

Contenido :

-Situación de los extranjeros en España .
-Es tancias . Residencias . Es tudiantes. Turistas .

Indocumentados .

-Trabajo y establecimiento de los extranjeros en Es-

paña .

-Principale s innovaciones de la Le y de Extranjería.

N . ° plaza s : 40

17 .- Curso : Jornada sobre Atestados (Los Alcá-

zares) .

Objetivo: Unificación de criterios para la real izació n

técnica de un ates tado de f ráfico. Elaboración de u n docu-
men to de trabajo que s irva de modelo para las Po licías
Locales de toda la Reg ión .

Des tinatario s : Mandos con formac ión prev ia en la

materia .

Duración : 16 horas lectivas (dos días) .

Horario : Mañanas y tardes .
Fecha s de realizac ión : Jun io .

Contenido:

-La Po licía Local como Pol icía Judic ial .

-Legis lac ión aplicable

. -Espec ial referencia al Seguro Obligatorio .

-El accidente de tráfico : Concepto, definición y

c l ases .

-Investigación del accidente .
-Alcoholemia .

-Drogas Tóxicas y estupefacientes .

-Unificación de criterios de actuación .

N . ° plazas : 25

18.- Curso: Formación de Formadores (Molina de

Segura) .

Obje tivo: Propo r c ionar conocimientos y habilidades
psicopedagóg icas a los a s istentes, facil itando la adqu is i -

ción de una metodólogía común .

Destinatarios : Personal al serv icio de las Adrrmmi s-

traciones Públi c as interesado en impart ir materia s

foqnativas en los Cursos incluidos en los Planes de F or-
mac ión pa r a Policías Loca les . .

Duración : 40 horas lectivas .

Horario : Tardes .

Fechas de realización : 20 al 31 de octubre .
Conten ido :
- E l Formador .

- Bases p s icopedagóg icas e n la formac ión de pe rso-
nas adultas .

- Programac ión y me todolog ía didácti ca .

- Motivación y comunicac ión didácti ca .

- Métodos y técnicas de enseñanza

- La evaluación de la fnrmación .

N .° plazas : 20

19.- Curso: Formac ión de Cabos (Murcia) .

Objetivo : Proporc iona r una fo rmación adecuada a

los Cabos de los Cuerpo s de Po l i c ía Local , mediant e la
e nseñanza teórica-práctica de mate r ias juridicas,soc ioló-
g i cas, profes ionales y ad iestram iento físico .

Des tinatar io s : Cabos de los Cuerpos de l a Pol i c ía
Local de la Región .

Duración : 60 ho ras lectivas .
Horario : Tarde s .
Fechas de realizaci ón : 6 al 24 de oc tubre .
Contenido :
-Conocimiento y formación en las siguientes mate-

rias: Derecho Penal, Procesal, Administrativo, Constitu-
cional .

-Intervención Policial General y específica .
-Reglamento de Tráfico.
-Relación ciudadana .
-Técnicas básicas de organización deltrabajo .

N .° plazas : 40

20.- Curso: Formación de Sargentos y Suboficia-
les (Murcia) .

Objetivo : Proporcionar una formación adecuada a
los sargentos y suboficiales de los Cuerpos de Policía Lo-
cal, mediante la enseñanza teórico-práctica de materias
jurídicas, sociológicas, p rofesionales y adiest ramiento fí-
sico .

Destinatarios : Sargentos y Suboficiales de los Cuer-
pos de Policía Local de la Región .

Duración : 60 horas lectivas .
Horario : Tardes .
Ftchas de realizació n : 3 a121 de noviembre .
Contenido :

-Derecho Penal, Procesal Penal . Administrativo,
Constitucional .

-Reglamento de Tr áfico .
-Técnicas de Intervención policial y p revención .
-Gestión de recursos humanos .
-Técnica s de inves tigación po lic ial .
-Formación humanística .
- Organización y mando polic ial .
N .° plazas : 40

21.- Curso : Pro tección de l Patrimon io Arqueo ló-
gico (Cartagena).

Objetivo: Proporcionar conocimientos sobre la inter-
vención po lic ial en la protección del patrimonio arq ueo ló-
gico .

Destinatarios : Po licías Locales .
Durac i ón : 12 horas lectiv.as .
Horar io : Ma ñ anas y tardes .
Fechas de real ización : 3, 4 y 5 de junio .
Contenido :
- Marco Legal sobre Protección de l Pa tr imonio .
- La destrucc ión de l patrimonio arqueológico por ac-

t iv idades c l andestinas .
-Técnicas de investigación en los de l itos contra e l

patrimonio arqueológ ico .
N.° plazas: 50



Región de Murcia
Consejerfa d e P resi dencia

Di rección General de Adm inistrac ión Local

PLAN DE FORMACIÓN 1997
POLICÍAS LOCALES

- No pueden sol icitarse más de tres cursos
- Cumpl imentar una solicitu d para cada curso.

ANEXO III

2 . DATOS PERSONALES
PR I MER APEL L IDO SEGUNDO AP ELLI DO

NOMBRE D.N .I .

SUBESCALA

EN LA S UBESCALA ACTUA L

AÑOS ENLAADMINI S TRACI ÓN Dsn .n7 El DE4 A lD ❑

SE APORTAN

CO PI A DEL CERTIFICADO DE SUPERACI ÓN D E L CUR S O BÁSICO ❑

5 . MOTIVOS DE SOLICITU D
De talle de tareas que realiza el solicitante que tengan especial relaci ón con el objeto del Curso solicitad o :
(e n otro caso, mot tvo por el que soli cita l a realización del curso )

6. CURSOS DE FORM ACIÓN REALIZADOS DURANTE LOS D OS AÑOS ANTERIORES A

Año

DECLA RO QUE SON CI ERTOS CUAN TO S DATO S FIG URAN EN LA PRESENTE SOLICIT UD .

. . . .. ... . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . a . . . . . .. . . . . . de . . . . . . . .. . . . . . . . .
lFl.l

Duración

. . . . . . . .. de 1997

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL .



4. Anuncios

Consejería de Presidenc ia
O rganismo Au tónomo Imprenta Reg iona l

6140 Sum inistro mediante concurso de 3.500 resmas
de pape l secic lado p ara la confección de l
"Boletín Oficia l de la Región de Murcia" .

1 . Entidad adjudicadora.

- a) Organi smo : Organi smo Autónomo Imp renta Re-
gion al .

b) De p endenc i a que tram i ta el expediente : Sección
de Gest ión Admin istrativa .

c) Número de expediente : 1/97 .

2 . Objeto del contrato .

a) Descripción del objeto : Sumini s t ro papel rec i cla-
do para la confección de l "Bo letín Ofic ial de la Región de
Mu rcia " .

b ) Número de unidades a entregar : 3 .500 resmas .

c) Div i sión por lotes y número : Un loté .

d) Luga r de entrega : En las de péndencias del O rga- -
ni smo pe ticionario . .

e) Plazo de entrega : Du rante el ejercicio 19 97, según
necesidades .

3 . Tramitación, procedimiento y forma de adjudi -
cación .

a) Trami tación: Ordinaria.

b) Procedim ien to: Abierto.

c) Forma : Concurso .

4: Presupuesto base de licitación.

Impor[e t o ta l : 7 .545 . 753 pesetas .

5 . Garantías.

Prov ision al : 150 .9 1 5 peseta s .

6 . Obtenc ión de documentación e in formac ión .

na l .
a) Entidad : Organi smo Autónomo Imprenta Regio-

b ) Domic ilio : C/ Pinatar, 6 .

c) Local idad y código postal : 300 1 0-Murcia .

d) Teléfono : 343300 .

e) Te lefax : 269754 .

t) Fecha límite de obtenc ión de documentos e info r -
mac ión : 26 días natu rales a contar desde el siguiente a la
publicación de este anuncio en e l "Bolet ín Ofic i al de la
Reg ión de Murc ia" .

7. Requisitos específicos del contrat is ta.

Los expresados en el pliego de bases .

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de par ticipación,

a) Fecha límite de presen tación : Veintiséis días natu-
rales a co ntar desde e l siguien te al de pub licac ión de este
anunc io en el "Bote t ín Ofic ial de l a Reg i ón de Murcia" .

b) Documentac ión a presentar : La ex ig ida e n el Plie-
go de Bases del presente expediente .

c) Lugar de presentac ión : Negocia do de Asun tos Ge-
ne rales y Contratac ión .

' L En t idad : Organismo Autónomo I mprenta Reg i o-
na l .

2 . Domicilio : C/ Pinatar, 6 .

3. Local idad y código postal : M urcia-30010 .

d) Plazo durante e l cual e l licitado r estará obl igado a
ma ntener su oferta : 45 días .

e) Admisión de variantes : No se admiten .

9. Apertura de ofertas .

a) Ent idad : Organismo Autónomo Imprenta Reó io--
na l .

b) Domicilio: C/ Pinatar, 6 .

c) Localidad : Murcia -30010 .

d) Fecha : Se ve r ificará por la Mesa de Contratación
al tercer día háb i l s iguiente a la final izac ión del plazo d e
presentación de oferta s .

e) Hora : 13 horas .

Murcia, 25 de abri l de 1997.-El Géren te„ Joaquín
Ruiz Guevara.



Consejer ía de Medio Ambiente,
Agricultura y Agua

5971 ANUNCIO de lic itación para contra to de

servicios mar inos

1 . Entidad adjudicadora .
a) Organ ismo: Consejería de Medio AmbienY e, Agri-

cultura y Agua .
b) Dependencia que tramita el expediente : Sección

de Con t r a t ac i G n

. c)Número de expediente : 17/97 .

2 . Objeto del contrato .
a) Descripción : Servicio de e liminación de medu sas

mediante ex[raFción de las mi s m as por un sis temá de ar-
tes de red móviles remolcado por unidades de tres embar-
caciones y dern ás pres taciones complementaria s .
- b) Lugar de ejecució n : Ma r Meno r .

c) Plazo de ejecuc ión: De sde 1 .° de junio has ta 30 de
sept iembr e de 1997 .

3. Tramitación, procedimiento y adjudicación .
a) Tramitación : Urgente .
b) Procedimiento : Abie rt o .
c) Adjudicac ión: Concu rso .

4 . -Presupuesto base de licitación .
E l presupuesto máx imo I . V . A . inc luido, asciende a

94 .000 .000 de peseta s ; a razón de 23.500.000 pesetas/
mes .

5. Obtención de documentación e información .
a) Entidad : Sección de Con tra tació n de es ta Conse-

jería .
b) Domic i l io: Plaza Juan XXIII , núme ro 8, Murcia

3 0008 .

c) Te léfono : 362700 , ext . 4039 .
d ) Fec ha límite de información : Día ante ri or al últi-

mo de presentac ión de ofe rta s .

6 . Requisitos específicos.
Clas ificación en Grupo III, Subgrupo 8,-Categoría d .

7. Presentación de ofertas.~
a) P lazo : Durante lo s trece ( 1 3) d ías naturales s i-

gu ientes a l de la pub l i caci ón de es te anun cio y ha s ta
l as 1 4 horas de l últ imo d ía , amp l iándose al siguie nte
día hábil en e l caso de que co inc ida en sábado o fes -
ti vo .

b) Doc umen tación a presentar : Sobre número 1
( C apac idad pa ra contratar) ; S o bre núm ero 2(Ofei ta
eco n ómica ) ; S o bre número 3 (Documentación para el
concurso) ; todo elló seg ún contenidos que se expresan
en la c láusula 2 .' de l plieg o de administrativas particu-
lares .

c) Lugar de presentación : Reg is tro Genera l de la

Consejería, en P laza Juan XX III , núme ro S, Mu rc i a
30008 . 1

d ) Plazo de vigencia de la oferta : Cuaren ta y c inco
días, a part ir de la fecha de apertura de plicas .

S. Apertura de ofertas económicas . -

Enlas dependenc ia s de esta C onsejería, a la s 1 3, 30
horas del cuarto día háb il siguie n te al de terminación de l
plazo de presentación .

Murcia, a 17 de abril de 1 997 . E l Secretario Gene-
ral, Joaquín Maestre Albert.

5972 ANUNCIO de licitación para contra t o d e
- as istencia técn ica.

1 . Entidad adjudicadora . .

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cultura y Agua.

b) Dependencia que tramita e l expediente : Secc ión
de Contratación .

c) Número de expedien t e : 18/97 .

2. Objeto del contrato ,

a) Descripc ión : As i s tencia técn ic a para rea lizac ión
de e studio sobre la d i núm ica de las pob lac ion es de me -
du sas, s u problemática asoc iada y b ú squeda de so lu -
ciones .

b ) Lugar de ejecuc i ón : Mar Me no r. -
c) Pl azo de ejecuc ión : Antes de l 3 1 de d ici embre

de 1997 .

3. Tramitación, procedimiento y adjudicación .
a) Tram i tac ión : U rgen[e .

b) Procedimiento : Abierto .
c) Adjudicación : Con curso .

4. Presupuesto base de licitación
. El presupuesto máximo I .V .A. incluido, asc iende a

18.500 .000 peseta s .

5 . Obtención de documentación e información .
a ) Ent idad : Secc ión de Contratación de esta Conse-

jería.
b) Domic ilio : Plaza Juan XXI II, número 8, Murc i a

30008 .

c) Te l éfono: 362700 , ext . 4039 .
d) Fecha lím i te de infórmac ión : Día an terio r al últi-

mo de presentac ión de ofertas .

6. Requisitos específicos .
Cla s ificac ión eo Grupo I , Subgrupo 4 , Categoría b .



7 . Pre sentación de ofertas .
a) Plazo : Durante los trece (13) días naturales si-

guien tes al de la pub licac ión de es te anuncio y has ta

las 1 4 horas del último d ía, ampl iándose al siguiente
día hábil en e l caso d e que co inc ida en sábado o fes-
t ivo .

b ) Documentac ión a presentar : S o bre número 1
(Capac idad para con t r a tar) ; Sobre número 2 (Ofer[a
económic a ) ; S obre número 3 (Documentación para e l

concurso) ; todo el lo según co n ten idos que se expresan
en la cláu su la 2 . ' de l p l iego de administrativa s pa rt icu -
l ares .

c) Lugar de presentaci ón : Registro Genera l de la
Consejería, en Plaza Juan XX II I , número 8 , Murc ia
30008 .

d) Plazo de vigencia de la ofer t a: Cuarenta y cinco
días, a partir de la fecha de apertura de pl icas .

8. Apertura de ofertas económica s.

En las dependencias de esta Con sejería, a las 1 3,30
horas del cuarto día hábil siguiente al de te rminación del

plazo de preseqtación .

Murcia, a 1 7 de abri l de 1997 . El Secretar io Gene-
r a l , Joaquín Maestre Albert .

Consejería de Sanidad y Política Social

5986 ANUNCIO de concurso abierto para
adj udicación contrato de sum inistro.

1. Entidad adjudicadora .

Organismo: Consejería de Sanidad y Política Social .
Dependencia que tramita el expediente : Secretaría

Genera l .

Número de expediente : 21/97 .

2. Objeto del contrato.

Descripc ión de l obje t o : Sumini st ro de diverso mat e-
rial informá t ico con destino a la Con sejería de Sanidad y
Po lít ica Social .

Núme ro de un i dades a entregar : Las descritas en e l
pliego d e prescripc iones técnicas .

Lotes: 3 lotes .
Lugar de entrega : Con sejería de Sanidad y Política

Soc ial .

Plazo de entrega : 30 días a part ir de la fi rma de l
contrato .

3 . Tramitación , procedim iento y forma de adjudi -
cación .

Tramitación: Normffi .
Procedimiento : Abierto .
Forma: Concurso .

4 . Presupue sto base de licitación .
Importe total : 4 .050 .000 pesetas (IVA inc luido)

-Lote 1 .- 1 .850 . 000 pesetas (IVA incluido) .

-Lote 1-800.000 pesetas (IVA incluido) .

-Lote 1- 1 .400.000 pesetas (IVA incluido) .

5 . Garantías .

Prov i s ional :
-Lo te 1 .-37 . 000 pe setas .

-Lote 2.-16.000 pesetas .
-Lo te 1-28 . 000 peseta s .

6. Obtención de documentación e información .
Entidad : S ección de Contratación de la Consejería

de Sanidad y Política Social .
Domic ilio : Ronda de Levante, número 11 .
Localidad y Código Pos t a l : 30008 Murcia .
Teléfono: 362242 .
Telefax: 362696.
Fecha límite de obtención de documentos : Últ i mo

día de presentación de ofertas .

7. Requi s itos específicos .
La solvencia económica y financ iera se ac red itará

mediante informe de Instituci one s Financieras .

La so lvenc ia técnica se ac r edi tará mediante re lac ión
de los principales sumini s tros efectuados durante los tres

últimos afios .

8. Presentación de las ofertas.
Fecha límite de presentaci ón de las ofertas : Veinti-

séis días a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el "Boletín Oficial de la Regi ón de
Murcia" y hasta las 13 horas del último día . De coinci -
dir el último día de presentaci ón de ofertas con sábado

o festivo, el plazo se ampliará al primer día hábil si-
guiente .

Documentación a presentar : La descrita en los plie-
gos de cl áusulas administrativas .

Lugar de presentación : Sección de Contrataci ón de
la Consejería de San idad y Política Social . Ronda de Le-
vante, número 11, 30008 Murcia .

Plazo obligado a mantener la ofe rta : 3 meses .
Admisión de variantes : Según se especifica en lo s

pliegos .

9 . Apertura de las ofertas .
Entidad : Consejería de Sanidad y Política Soc ial .
Domici l io : Ronda de Levante, número 1 1 . 30008

Murc ia .
Fecha y hora: Acto públ ico, só lo p ara la apertura de

propos ic iones económica s a las 13 hora s del c uarto día
siguiente al de la finalizac ión de la presentac ión de o t 'e r-
tas, salvo que fuera sábado o festivo, e n cuyo caso se
trasladará al s iguiente d ía hábil .

10. Gastos de anuncios .
E l pago de lo s mismos co rresponderá al adjudica-

[ario.

Murc ia, a 23 de abril de 1997. El Consejero, Fran-
cisco Marqués Fernández .



III . Administración de Justicia

Número 5750

INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

Cédula de notificación de sentencia

En e l juic io de faltas 266/96 a virtud de denuncia de
José María Ro s Sáez , con tra Igna c io Cózar Rodrígu ez
aparece dictada la siguiente sentencia :

zar al demandado don Halim Ait Khorsa, el cual se en-
cuentra en paradero desconocido, para que en el término
de veinte días desde su publicación comparezca y se per-
sone en legal forma en este Juzgado y conteste la deman-
da, defendido por Letrado y representado por Procurador,
formulando en su caso, reconvención , si conviniera a su
derecho, bajo apercibimiento de que en caso contrario
será declarado en rebeldía, siguiendo los autos su cu rso
sin m ás citarle ni oirle y entendiéndose las sucesivas noti-
ficaciones en los estrados de Juzgado.

En Cart agena , a d iez de abril de mi l novec i e n tos no-
ven ta y siete . Sen t encia número 81 .

Vi s t o por mí , don Jacinto Aresté Sancho, Magi s tra-
do Juez de l Juzgado de Instrucción núme ro Tres de
Cartagena y su partido e l presente juic io de faltas número
266 de 1996 , seguido po r hurto habiendo sido partes ade -
más del Mini s terio. Fiscal, Ignacio Cózar Rodríguez y
Hiperm ercado Continente , y en atención a los s iguientes :

Fallo

Que debo condenar y condeno a Ignacio Cózar
Rodríguez como autor de una falta de hurto a la pena de
un mes de multa con cuota de 500 pese tas (15 . 000 pese-
tas) a abonar al contado en el plazo de 10 días desde que
se le requiera, lo que se hará tan pronto sea firme la sen-
tencia, o un día de privación de libertad por cada 1 .000
pesetas impagadas en caso de insolvencia .

Con tra esta resolución se puede interponer en e s te
Juzgado recurso de apelacion en e l plazo de c inco días a
partir de su notificac ión, con las forma l idades prevenidas
en los a rtícu los 795 y 796 de la Ley de Enju iciam i en to
Criminal . A s í por es t a mi sen tencia , lo pronuncio, mando
y firmo. F irmada y rubricada .

Y para que s irva de notificación al denunc iado Igna-
cio Cózar Rodríguez , con DNI 52 . 674 . 904, nac ido e14-9-
68 en Linares (Jaén), h ijó de Juan y de Ma r ía, que se en-
cuentra en igno r ado paradero, por med io de su in serción
en e l " Bo l etín Oficial de la Región de Murc i a", expido y
firmo la presente e n Cartagena, a once de abril de mil no -
vecientos noventa y sie [ e.-El Secre tario .

Núme ro 5748

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Antonio Guzmán Pérez, Mag ist rado Jue z de l
Juzgado de P rimera Instancia e In s trucc ión número
Cinco de Cartagena.

Hace saber : Que en este Juzgado de micargo se si-
guen autos de separación número 70/97, a instancia de
doña Dolores Pérez Sánchez, representada por la Procu-
radora doña Susana Alonso Cabezos, contra don Halim
Ait Khorsa, y que por propuesta de providencia de fecha
10-4-97 se ha acordado librar el presente a fin de empla-

Asimismo se le cita en la pieza separada de medidas
provisionales para que comparezca ante este Juzgado el
próximo día veinte de mayo a las once horas para la cele-
bración de la comparecencia prevista en el artículo 1 .899
de la L .E.C., debiendo comparecer asistido de Letrado y
representado por Procurador .

Y para que s irva de emplazamien to y citación a don
Ha l im Ait Kho r s a , en paradero desconoc ido, expido y fir -
mo e l presente edi c to en Cartagena, a diez de abril de mil
novecientos noventa y s iete.-El Magistrado Juez .-La
Sec r etaria .

Número 5749

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE FAMILIA DE MURCIA

EDICT O

Cédula de citación

Número: 2 .132/95 .
Procedimiento : Acogimiento.
De : Doña Roc ío García Ga rcía .
Cont ra : I .S . S .O . R . M .

En e l procedimiento de refe r enc ia, se ha dictado la
re so lución del tenor l i tera l siguiente :

Propuesta de Providenc i a Secretario don Juan Bau -
tis ta García Florencio.

En Murcia, a doce de abril de mil novecien to s no-
venta y s iete.

A la vista de la ante rio r diligencia, vuélvase a publi-
car edic tos a fin de citar a los padres bio lógicos don Ra-
fael García So ler y doña Cat al ina Garc ía Solano para el
pr óximo día quince de mayo a las 9 , 1 5 horas de s u maña-
na, en la Sala de Audienc ias de este Juzgado, a fi n de qu e
preste o no e l consentim iento so bre e l Acog imie n to J udi-
c ial de su hij a Roc ío Garc ía Garc ía .

Lo que así se propone y firma, doy fe .

Y como con secuencia del ignorado pa radero de don
Rafae l Garc ía S ol e r y doña Catalina G arcía So lano, se
extiende la presente para q ue sirva de cédula de citac ión .

En Murc ia, a doce de abril de m i l novec i en tos no-
ven t a y s i e te .-El Secre tario .



Número 5729

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

ED I CT O

Doña María E speranza Sánchez de la Vega , Juez de P ri-
mera Instancia número Dos de San Javier.

Hago saber : Que en dic h o Juzgado y con el núme ro
505/96 , se t rami ta procedimiento judicial suma r io a l am-
paro del 1 31 de la Le y Hipotecaria, a instancia de Banco
Popular Español, S .A ., contra Centromar 1 , S .A ., en re-
clamación de c rédito hipotecario, en el que por reso lución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta pór
primera vez y término de vei n te días los bienes que luego
se dirán , señalándose para que el acto de l rema t e tenga
l ug ar en la sala de aud iencia de este Juzgado, e l día 19 de
sept iembre de 1 997, a las 1 2 horas, con las prevencio nes
siguientes :

Pr i mero .-Que no se adm i tirán pos turas que no
c ubran el t ipo de la subasta .

Segundo.-Que los lic itadores par a to m ar pa rte en
la subasta, deberán con s igna r previame nte en la cuenta de
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., número
3112-000- 1 8-505-96, una can tidad igual, po r lo menos,
al ve in te por c i ento de l va l o r de los b ienes que s irva de
t ipo, hac i é ndose con s tar e l número y año de l proce-
dimie n to, s in cuyo requ is i to no serán admit idos, no ace p -
tándose en trega de dinero en me t á l ico o ch eques en el Iuz-
gado .

Tercero.-Pod rán pa rti c ipar con la cal i dad de cede r
e l remate a terceros .

Cuarto .-En todas las sub astas, des de e l anuncio
hasta su celebrac ión , pod rán hacerse po s tura s por escrito
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho
referenc ia anteriormente .

Quin to.-Los a u tos y la certificación del Reg istro a
que se refiere la reg la cuarta de l artículo 1 31 de l a Ley
H i potecaria, están de ma n ifies to en la Secretaría del Juz-
gado, entendiéndose que todo lici tado r acepta como bas -
t ante l a titulac ión existente, y que las cargas o graváme-
nes anteriores y los prefe r entes -s i los hubie re- al c ré-
dito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que e l rematante lo s acepta y queda subrogado en la res -
ponsabilidad de los mis mos, sin des tin arse a su ex tinc ión
el precio de l remat e .

Para e l supuesto de que no hub ie r e pos tores en la
primera subasta, se señala para l a celebrac i ón de una se-
gunda, el día 17 de octubre de 1997 , a la s 1 2 ho ras, sir-
viendo de tipo e l 75 % de l señalado para la primera subas-
ta, s iendo de aplicac ión las d emás prevenc iones de la pri-
mera .

Igualmen te y pa ra e l caso de que tampoco hubiere li-
citadores en la segúnda subas ta, se señala para la cele-
brac ión de una terce ra, e l d ía 2 1 de nov iembre de 1997 , a
las 12 horas, cuya suba s ta se celebrará sin su jec i ón a
t ipo, debiendo consignar quien desee tomár parte en la
misma, e1 20% del tipo que s irvi ó de base pa ra la segunda .

Si por fuerza mayo r o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora se ñalados,
se entenderá que se celebra rá el siguiente día hábil, a la
misma hora, exceptuando los sábados .

El presente edicto servirá de notificación a los deu -
dores para e l caso de no poder llevarse a efecto en la fin-
ca o fincas subastadas .

Bienes que se sacan a subas ta:

Local comercial en planta baja del edificio de que
forma pa rte, señalado con el núme ro siete, con fachada a
la calle Pintor Sorolla, es totalmente diáfano y sin distri-
bución interior. La superficie construida es de ochenta y
seis met ros, tres decímet ros cuadrados, y útil de setenta y
seis metros, cuarenta y siete decímtros cuadrados . Linda :
al frente u Oeste, con calle Pintor Sorolla ; derecha o Sur,
con local número uno y en parte zona común ; fondo o
Este, con galería comercial del edi ficio y zona co mún del
mismo, e izquierda o Norte, con galería comercial del in-
mueble .

Inscripción lib ro 591 de la sección San Javier, folio
129, finca número 46 .410, inscripción del Registro de la
P ropiedad de San Javier núme ro Uno .

Tipo de subasta : Finca registral 46 . 410 : 6,279 .645
pesetas .

Dado en San Javier a 1 8 de abri l de 1 997 .-La Juez .
María Esper anza Sánc hez de la Vega.-El Secretar io .

Número 573 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

ED I CT O

Doña María Dolo res Esco to Romaní, Magis tr ada- Juez d e
Primera Ins tanc i a número Dos de Murcia .

Hago saber : Que en dicho Juzga do y con e l número
852/92, se tramita procedim iento de juicio ejecutivo, a
instancia de Banco Central H ispanoamer icano, S . A ., con -
tra Conservas San Ginés, S .A. y Pedro Alcántara Ser rano
y esposa Isabe l Martínez E s t eban , en e l que por reso lu-
c i ón de es ta fecha se ha acordado sacar a pú b lica subasta
por prime ra vez y término de veinte días los b ienes que
luego se dirá n , señalándose pa ra q ue el acto del remate
t enga lugar en la sala de aud ienci a de es t e Juzgado, e l d ía
8 de jul io de 1 997 , a las doce horas, con las preven c i ones
s iguientes :

Primero . Que no se admitirán posturas que no cu -
bran las dos terceras partes de l ava lúo .

Segundo . Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar p reviamente en la cuenta de
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S . A . , número
3 . 085, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por
ciento del valor de los bienes que si rva de tipo, haciéndo-
se constar el núme ro y año del p rocedimiento, sin cuyo



requisito no se rán admitidos, no aceptándose entrega de
dinero en metálico o cheques .

Tercero . Ún icamente el ejecu tante podrá concurri r
con la calidad de ceder e l remate a terceros .

Cuarto . En todas las subas tas, desde el anuncio has-
ta su ce l ebración , podrán hacerse pos turas por esc rito en
pliego cerrado, haciendo el depós ito a que se ha hecho re-
ferenc ia anteriormente .

Los autos y la certificación registral que suple los tí-
tulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación exis-
tente y que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, quedarán subsistentes sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate y se entenderá que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se se ña l a para la ce lebración de una se-
gunda, e l día 25 de septiembre, a las doce, sirviendo de
tipo e l 75% del señalado para la primera s ubasta, sie ndo
de ap l icación las demás prevenciones de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere li-
citadóres en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 20 de octubre, a las doce
horas , cuya subasta se ce lebrará sin sujeci ón a tipo, de-
biendo consignar quien desee tomar parte en la misma, el
20% del tipo que sirvió de base para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera ce lebrarse la subas ta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la
misma hora, exceptuando los sábados .

Bienes que se sacan a subas ta y su valor :

Trozo de tierra secano, en término de Murcia, part i-
do de El Palmar, pago de Sangonera la Verde, de cabida
una hectárea, ochenta y ocho áreas y dieciséis centiáreas .
Linda: Norte, tierras de doña As censión Ruiz López, bo-
quera medianera por medio ; Sur, tierras de don Antonio,
don Juan y don Jos é Parra; Este, acequia del Turbedal,
camino en medio, y Oeste, tierras procedentes de la finca
matriz de la que ésta es resto, adquiridas por don Jos é
Alarcón Jiménez . Esta finca da paso a la de don José
Alarcón Jiménez, por camino de 2,50 metros de anchura
que discurre a[odo lo largo del extremo de su lindero
Sur, propio de esta finca, que parte del Camino de Los
Herreros .

Dentro de su perímetro existe una nave agrícola se-
ña l ada con el número 21 del Camino de los Herre ros de
San Ginés-Carril de los Herrera s -E ra A l ta, según l icencia
municipa l .

Construid a con pil ares de hierro sobre lo s que se
apoyan las cercas me t á licas que a su vez sopor tan el pago
de las correas y placas de fibrocemento, que forma n la
cubr ición; es tando el cierre extérior perimetral por mu ros
de bloques de 20 centímetros, enluc ido s de cemento .

Interiormente está dividida en tres zonas, una de
el las destinada a almacenaje, otra a manipuláción y enva-
sado y una tercera a sala de ca lderas .

Oc upa una superficie de 2 .225 metros cuadrados,
con una fachada al Camino de los Herreros de 30 metros
y un fondo aproximado de 74 metros .

Iñsc r ita en el Reg istro de la Propiedad núme ro Seis
de Murc ia, finca registral número 3 . 671 -N de la Secc ión
1 1, folio 31 vuelto y 38 de los l i b ros 1 56 y 252 .

Valorada a efectos de subasta en 52.191 .000 pesetas .

Dado en Murc ia a 4 de abril de 1997.-La Magistra-
da-Juez, María Dolores Escoto Roman í.-El Secretario .

Número 5746

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don César Cánovas-Girada Mo l ina, Secretario de lo So-
c ial número Dos de los de Cartagena y su provinci a .

Hago saber : Que por auto dictado por S . S . ' Ilma .
en el día de la fecha, en el p roceso seguido a instancia de
don José Antonio Masegosa Campoy y otros , contra Fá-
brica de Muebles de Cartagena, S .A . y Fondo de Garan-
tía Salarial (FOGASA), en reclamación de despidos y ex-
tinción de contrato, registrado con el número D-36 U96 y
acumulados que dio lugar a la ejecuci ón número 91/96 y
acumuladas se ha acordado notificar a Fábrica de Mue-
bles de Cartagena, S .A., que se encuentra en ignorado pa-
radero, cuya resolución es del tenor siguiente :

Auto.-En Cartagena a 15 de abril de 1997 .

Hechos . . .

Parte dispositiva . En atención a l o expuesto, se
acuerda : A) Declara r al referido ejecutado en s ituac ión de
insolvenc ia legal con carácter prov i s ional , por importe de
11 . 439.45 1 pesetas . Insolvenc i a que se entenderá a todos

l os e fec tos como provisional . B ) No[ifiquese la presente
reso luc ión a las pa rtes y al Fon do de Ga r an tía Salarial ,
advirtiendo que contra la mi sma cabe interponer -recurso
de reposición ante este Juzgado de n tro del p lazo de tres
días hábiles siguientes al de su notificación . Y una vez
firme, hágase entrega de certificac ión a la parte ejecutan-
te para que surta efec tos an te el Fondo de Garantía Sala-
rial . Así por este m i au to, lo pronuncio, mando y firmo. Y
para qu e s irva de not ificaci ón en forma a dicha parte eje-
cutada que se encuentra en igno r ado paradero, se expide
la presen te cédula para su publicación en el "BoletCn Ofi-
cial de la Regi ón de Murcia" y co locació n en el tablón de
anuncios . •

Cartagena a 15 de abr i l de 1997 .-El Secretario Ju -
dic ial .



Número 57 3 2

PRIMERA INSTANCIA E INST RUCCIÓN
NÚMERO UNO DE MOLINA DE SEGURA

E D ICT O

Doña María José Sanz A lcázar, Juez titul ar del Juzgado
de P rimera In s t ancia e In s trucción número Uno de
Mo l ina de Segura y su pa rt id o .

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio de cognición número 272/93, seguidos a instan-
cia de don Antonio Franco Velasco, representado por e l
Procurador Sr . Brugarolas Rodríguez, contra don José
García Gómez, se ha acordado sacar a subasta en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, por término de veinte días
y hora de las 10, en segunda subasta, en quiebra, e]
próximo día tres de junio de mil novecientos noventa y
siete, y en su caso, para tercera subasta, caso de no ha-
ber postores en la seganda; en quiebra, se señala para
el día tres de julio de mil novecientos noventa y siete,
los bienes que al final se dirán, bajo las siguientes con-
diciones :

Prim e ro: El tipo para la segunda suba sta en quiebra ,
es el 75% de la valoración, no a dm itiéndose posturas in-
feriores a los dos tercios del tipo, para la segunda el 75%
de la valoración , no admiti éndose posturas inferiores a
los dos terci os de es te tipo ; para la tercera no habrá suje-
ción a tipo .

Segundo : Los licitadores deberán consignar en el es-
tablecimiento destinado al efecto, una cantidad no inferior
al 20% del tipo de cada subasta y para la tercera no infe-
rior a120% de la segunda . ,

Tercero : La s pos tura s puede n hacerse en pliego
cerrado .

Cuarto : Los títulos de p ropiedad estarán de mani-
fiesto e n Secretaría para que pu edan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta, teniendo que con for-
ma r se con ellos .

Quinto: Las cargas anteriores y preferentes conti-
nuarán subsistentes entendiéndose que el rematante las

acepta y queda súbrogado en la responsabilidad de las

mismas, sin destinarse a su extinción el precio de remate.

Bienes que se subastan :

- "Vivienda número once en tercera planta alta, en-
trando al edificio de la casa sita en Molina de Segura, ca-
lle del Dieciocho de Julio , sin número, en cuya casa se in-
tegra . Es una vivienda de tipo D, con la entrada común
con las de las plantas altas por zaguán y escalera desde la
calle Dieciocho de Julio, que ocupa cincuenta y un met ro s
y cincuenta y ocho decímetros cuadrados edificados, para
una superficie útil de cuarenta y siete metros y cincuenta
y cuatro decímetros cuadrados, distribuidos en : vestíbulo,
comedor, tres dormitorios, cocina y aseo . Linda : en trando
por la principal del edificio : al frente, con calle del Die-
ciocho de Julio ; derecha, con piso núme ro doce y hueco

de ventilac ión ; izquierda, c on pi so núme ro diez ; fondo,
con pisos número diez y doce y hueco de escalera s ; por
debajo, con piso número ocho ; y por encima, con l a cu-
b i erta" .

Finca número 11 .289, tomo 343, libro 77, fo l io 70
del Registro de la Prop iedad de Mol ina de Segura .

Valorada en : 2 .500.000 pesetas .

Dado en Molina de Segura a d iez de abril de mil no-
vecien tos noventa y siete.- La Juez, María José Sanz
Alcázar.- La Secre tario .

Número 5733

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CIEZA

ED I CT O

Don José Luis Cobo López, Juez del Juzgado de Prime r a
Instancia número D os de Cieza y su partid o .

Hago saber : Que en este Juzgadd y con el nú mero
229/94 se trami tan autos de jui c io ejecutivo a in s tanc i a de
Pedro Atienza Gaona y Dulce Nombre San to Gaona, re-
presentado p or el P rocurador Sr . Fernández Marín-
Ordóñez, contra Carlos Griñó Botel la, y cónyuge a efec-
tos del art ícu lo 144 de l Reg lamen to H ipo tecario, sobre
reclamac ión de 16 . 000 . 000 de pe se tas d e principal y
7.000.000 de pesetas para intereses y costas, en los que
por providencia de esta fecha se ha• acordado sacar a la
venta en púb lica s ubas ta, por 1 .', 2.' y 3 .° vez, en su
caso, y en término de vein te días , los bienes emb3rgados
a lo s demandados y que se describen al final de l presente
edicto, y bajo las s igu ientes :

Condiciones

1 .'- Los postores que deseen tomar parte en las su-
bastas, a excepci ón del acrebdor ejecutante, deberán con-
signar previamente el 20% del tipo señalado para cada
subasta en la Cuenta de Depó sitos y Consignaciones de
este Juzgado en el B .B .V : de Cieza, núme ro 3063-0000-
15-0299/94, aportando resg ua¡do justificativo en que
conste fecha y número de procedimiento, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos a la licitaci ón .

2 .'- No se admitirán pos turas que no cubran l as 2/3
partes del tipo señalad o para la subasta .

3 .'- Solame n te el ejec utante pod rá hacer posturas a
calidad de ceder el remate a terce r os .

4 .'- Los autos y la cert ificación del Registro preve-
nida en la Ley, así como los títulos de prop iedad, están de
manifiesto en Secretaría, en tend iéndose que todo licitador
acepta como bastan te la titulación . Las cargas y gravá-
menes an teriores y los prefe ren tes, si los h ubiere, a l crédi-
to del actor continuarán subsistentes, en tendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en l a respon -



s ab il idad de los mismo s, sin de s tinar se a su extinción el
precio del remate .

5 .'- El tipo para la 1' subasta será el del avalúo de
los bienes, que se indica al final del presente . Para la 2 .'
subasta serv irá de tipo el 75% del tipo de la primera su-
basta , y la tercera será sin sujeción a tipo .

6 s- El presen te edicto sirve de notificación a los
demandados del lugar, d ía y hora señalados para el rema-
te, en caso de no haberse podi do hacer la notif icación
personalmente .

7.'- De no haberse supl ido los t ítulos de propiedad ,
se está a lo prevenido en la regla 5 . ' de l art ículo 140 del
Regl amento para la ejecución de la Ley Hip otecaria.

La p rimera subasta se celebrará el día 8 de septiem-
bre de 1997; la 2 .° subasta el día 6 de octubre de 1997 . Y
la 3 .` subasta el día 3 de noviembre de 1997, y todas ellas
a las 10,30 horas , en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en Cieza (Murcia), C/ Paseo, número 2, 2 .' planta.

Bienes objeto de subasta :

] .- Las 375 participac iones sociales de 1 .000 pese-
tas de valor nomina4 cada un a, que don Carlos G r iñó Bo-
tel la tiene suscritas en la mercantil Hiperbike Elche, S .L .,
domiciliada en Elche, carretera de l León, Km. 1 .3, Poli-
gono Pinet, nave 6-B : 3 .750.000 pesetas .

2 .- Los derechos y obligaciones que don Carlos
Griñó Botella tiene sobre 125 participaciones sociales de
1 . 000 pesetas de valor nominal cada en la mercantil
Hiperbike Elche, S . L., inicialmente suscritas por don An-
tonio Hernández Cmñ ó , domiciliado en Alicante, calle Pa-
dre Esplá, número 40 : 1 .250.000 pesetas .

3.- Los derechos y obligaciones que don Carlos
Gáñó Botella tiene sobre dos parcelas en Abanilla. Parti-
da del Algarrobo, con superficie la primera de 20 hectá-
reas y 41 áreas, ambas con derecho a las aguas sobrantes
de la Fuente de la Higuera, adquiridas por el Sr . Griñ ó en
documento privado al demandante, don Pedro Atienza
Gaona: 6 .000 . 000 de pesetas .

4.- Los derechos y obligaciones que don Carlos
Griñó Botella tiene sobre la maquinaria y enseres adquiri-
dos a don Pedro Atienza Gaona, que se relacionan : dos
tractores John-Deere, modelo 515 de 44 HP, uno alto y
otro bajo de 18 años ; remolque recolector de Almendra de
Barca de 6 por 1,68 mebros; 1 peladora de almendra de
12 años ; una cuba de sulfataz de 350 litros de capacidad
con dos salidas, de 15 años de edad ; una cuba de sulfatar
de 1 .000 litros de capacidad con bomba y toma de fuerza,
marca Demo, modelo 158-G de 10 años de antigüedad :
un tractor oruga de cadena, marca Fiat, modelo 1932-
Maon, de 50 CV de potencia y con 12 años de edad ; un
motocultor marca Pascuali, de 18 años ; un alternador con
su magnetotérmico: un remolque de transporte de más de
18 años ; un cultivador para viñedo ; un cultivador de
muelles ; una acaballonadora; una desgranadora de vid ;
una prensa para vinificación ; una bomba de aspiración e
impulsión: un tonel de roble : 2 .610.000 pesetas .

5 .- Los derechos y obligaciones que don Carlos
Griñó Botella tiene sobre la parcela con chalet sita en El-
che, partida Alzabares Altos, núme ro 134-B, adquirida en
documento privado a Hiperbike Elche, S .L . , domiciliada

en Elche, Carretera de León, Km. 1,3, Po l ígono P i net,
nave 6-B : 10 .034 .385 pesetas .

Total : 23 . 644.385 pesetas .

Lmporta, pues, la precedente valoración, las figura-
das veintitrés millones seiscientas cuarenta y cuatro mil
trescientas ochenta y cinco pesetas .

Dado en Cieza a dieciocho de marzo de mi l nove-
cientos nove n ta y siete .- El Juez, José Luis Cobo Ló-
pez.- La Secretario.

Número 5 738

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURC IA

E DI CT O

Doña María López Márquez, Secretaria Judicial de l Juz-
gado de Primera Instancia número ocho de los de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio tercería mejor derecho, número 295/96, a instancia
de Lico Leasing, S .A., representado por él Procurador Sr .
Aledo Martínez, contra Banco de Alicante y otros, sobre
reclamaci ón de pesetas, en cuyos autos ha recaído senten-
cia en fecha 16 de diciembre de 1996 pasado, cuya pa rte
dispositiva es del tenor literal siguiente :

Fallo

Que estimando la demanda de tercería de dominio
interpuesta por el Procurador don Francisco Aledo Martí-
nez, en nombre y representación de Lico Leasing, S .A.,
contra Banco de Alicante, S .A., y Arrocerías T rovador,
S.L., don Francisco Almagro Asensio, doña María del
Carmen Gálvez Fiol, don Antonio Lucas Rubio, doña
Concepción Marín Blázquez Roca de Togores, don Jesús
Rodríguez Carayol y Pastas Alimenticias La Murciana,
S .L., debo declarar y declaro el mejor derecho de la acto-
ra sobre los bienes embargados a los deudores comunes
en los autos de juicio ejecutivo número 791/93, seguido
ante este Juzgado, hasta la cuantía de 12 . 969 . 241 pese-
tas, todo ell o sin expresa condena en costas en esta ins-
tancia .

Líbrese testimonio de la pre sen te resolución a los
auto s del juic io ejecutivo de l que de riva la presente cau sa .

La presente sentencia no es firme y contra la misma
cabe recurso de ap e lac ión en ambos efec tos en el p lazo de
cinco día s desde la notificación de la presente resolución,
a interponer por medio de e scrito ante este Juzgado para
su sustanciación y fallo por la Audiencia Provinc ial de
Murcia .

Así lo acuerdo, mando y firmo .

Y para que sirva de notificac ión en fo rma legal a los
demandados, Antonio Lucas Rubio, Pastas Alimenticias
la Murciana, S .L ., Arrocerías Trovador, S .L., todos el los
en paradero desco nocido, expido el presente en Murcia a
veintiuno de ma rzo de mil novecien tos noven ta y siete.-
La Secretaria Judicial, María López Márquez .



Número 5734

PRIIVIERA INSTA NC IA
NÚMERO UNO DE CARTAGE NA

ED I CT O

El Secretario de l Juzgado de Primera I nstancia número
Uno de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo, bajo
e l número 379/1992, se sigue p roced imiento ejecutivo le-
tra s de cambio, a i n s tancia de Manu e l A suar Perri er , re-
presentado por e l Procurado r don Diego Frías Costa, con-
tra Sangolo, S .L ., representado por la Procuradora doña
Milagrosa Gozález Conesa, en reclamación de can t idad,
en cuyos autos se ha acordado, saca r a]a ven ta en pr ime -
ra y púb lica subasta, por térm ino de veinte días, y precio
de su ava lúo los siguientes bienes muebles embargados en
e l procedimiento :

- Lote 1 .° : Finca número 44 .58 8, in scri ta en e l
tomo 1 .829, l ibro 721 , fo lio 183 de l Reg i s t ro de la P ro-
piedad número Dos de Orihuela, apa rtamen to d e 51 ,80
me tros c uadrados de s uperfic ie .

- Lo te 2.° : Finca número 46 . 5 8 0 , inscr i ta en e l
tomo 1 .829, libro 7 21 , fo lio 1 7 1 de l Reg i stro de l a Pro-
p i edad número Dos de Orihuela, apartamento de 51 ,80
me tros cuadra dos de superficie .

- Lo t e 3 .° : Fin c a 46 . 578, inscrita en el tomo 1 .829 ,
l ibro 721, folio 168 del Registro de la Propiedad número
Do s de Orihue la, apart amen to de 51 ,80 metros cuadrados
de superficie .

- Lo t e 4 .° : Finca núme ro 46 .562, inscrita al tomo
1 .829, libro 721, folio 144 de l Reg i s tro de la Propiedad
número Dos de Orihue la , apa,rtamento de 50,02 me t ros
cuadrados de superficie .

- Lo t e 5 .° : Finca nú me r o 46.5 64 , inscrita en e l
[omo 1 .829, l ibro 72 1 , fo lio 1 47 de l Registro de la Pro-
piedad número Dos de Orihue la, apartamento de 50,02
me tros c u adrados de superfic i e .

- Lote 6 .° : Finca n úme r o 46 . 552 , inscr i ta en e l
tomo 1 .829, lib ro 721 , fo lio 12 9 d e l Registro de l a Pro-
piedad número Dos de Orihue la, apartamento de 50 ,02
me tros c u adrados de superfic ie.

- Lote 7 .° : F i n ca número 46 . 5 84 , insc rita e n e l
tomo 1 .829, libro 721, folio 177 del Registro de la Pro-
piedad de Orihuela, apartamento de 70 ,88 metros cu ad ra-
dos de superfi c i e . _

Los bienes salen a lic itación en lotes separados .

La subasta se celebrará el p róx imo día 10 de j unio, a
las 11 horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, s ito en calle Ánge l Bruna, Palacio de Justi-
cia, 3 .', planta,,de es ta ciudad , bajo l as siguientes

Condic iones

1 .- El tipo de rema te será de 450 . 000 pese t as pa ra

el lote 1 .° ; de 450 . 000 pesetas para el l ote 2 .° ; de 450 .000
pese t a s para e l lote 3 . ° ; d e 450.000 pe setas para e l lo te
4 .° ; de 450.000 peseta s para el lote 5 .° ; de 450 . 000 pese-
tas para el lote 6 .° y de 1 . 800 . 000 peseta s para e l lo te 7 .°,
sin que se admitan posturas q ue no cubran las dos terce-
ras partes de dicha suma .

2 .- Para poder tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores el cuarenta por
ciento del tipo del remate en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento que se destine al efecto .

3 .- Só lo podrá e l ejecutante cede r el rema te a un
tercer o .

4 .- Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su ce lebra-
ción, depositando en la Mesa del Juzgado, junto con
aquél, el cuarenta por ciento del tipo del remate .

5 .- Para el supuesto de que resultare desierta la
primera subasta, se señala para que tenga lugaz la segun-
da el próximo ocho de julio, a las ] 1 horas, en las mismas
condiciones que la primera, excepto el tipo del remate que
será del setenta y cinco por ciento del de la primera ; y,
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele-
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el día dos de sep-
tiembre, también a las 11 horas, rigiendo para la mis-
ma las restantes condiciones fijadas para la segunda . Si
algún día de los señalados para la celebración de las
subastas fueran inhábiles, la subasta se celebrará en el
primer día hábil siguiente, en el mismo lugar y hora se-
ñalados .

Dado en Cartagena a cuatro de feb rero de mil nove-
cientos noventa y siete .- El Secretario.

Número 5735

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE LOR CA

E D IC T O

Don Juan Manue l Marín Carrascosa, Juez del Juzgado d e
Primera Instancia núm e ro Dos de la c iudad de Lorca
y su partido .

Hago saber : Que en es t e Juzgado se s igue p roce-
dimien to judic i a l sumado del artículo 1 3 1 de la Ley Hi -
potecaria, bajo e l número 274/96, a instanc i a del Procu-
rador don José M .' Te rrer Artés, en n ombre de Caja de
Aho rr os de l Mediterráneo y e l Procurador S r . Cantero, en
nombre de Caja Madri d, con t ra don Miguel Garc í a Palo-
mera y doña Antonia Cano García, mayores de e dad, ca-
sados, albañil y su s labo res, vec inos de Lo rca y con do-
m ici li o e n Avda . Santa Clara , 8, y con DD .NN . II .
23.220.213 y 23.213 .660 respectivamente, so bre recla-
mación de 3 .386.005 pesetas de principal, 351 .438 pese-
tas de intereses, más 900 .000 pese tas para costas y gas-



tos ; y en el mismo se ha acordado sacar a pública subasta
por tres veces y por término de veinte días, los bienes que
se indican más adelante, y ello a instancia de la actora .

La primera tendrá lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado el día 11 de junio y hora de las 1 0,30; para la se-

gunda subasta se señala el día 11 de julio y hora de las
] 0,30, y para la tercera el día 11 de septiembre de 1997 y
hora de las 10,30, celebrándose al día siguiente hábil de
la fecha señalada en el supuesto de que las misnias fuesen
festivas, todo ello bajo las siguientes condiciones :

Para tomar parte en las subastas, deberán los
licitadores consignar en el Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos al
50% del tipo de cada subasta, y así como pará la tercera
el 50% del tipo de la segunda, sin cuyos requisitos no se-
rán admitidos .

2 . `- Que no se admilirán pos turas in feriore s a di-

cho t ipo, pud iéndose hace r a calidad de ceder e l remate a

un tercero .

3 . '- Que en todas las subástas, desde e l anuncio
hasta su ce l ebrac ión podrán hace rse posturas por esc r i t o
en pliego cerrado depositando en la Mesa de l Juzgado,
jun to a aqué l , el importe de la consignac ión ante s referida
o acompañando e l resguardo de haberla hecho en e l esta-
blecim iento des tinado al efecto .

4.~- Que los, au tos y la cert ificació n de l Registro a
que se refiere la regla 4 . ' del referido art ículo 131 de la
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre larfa ; que
se entende rá que todo l ici tador ace pta como basta n te la ti-
tulación; y que las cargas o gravámen es anterio res y lo s
prefe rentes s i los hubiere al ecédito del a eYOr continuarán
subs i s t entes, entendiéndose que e l rematan te, los acepta y
queda subrogado en la respon sabi l idad de l os m ismos , s i n
des t i narse a su extinción el prec io de l remate .

5 . '- Serv irá de tipo para la 1 . ' subas ta e l pactado
en la escritu ra de constitución de la hipoteca, o sea el de

6.675 .000 pese tas; para la segunda subasta el se tenta y
c inco po r c iento de la pr imera y s in sujeción a tipo para
la tercera.

Bienes objeto de subasta :

Ve in t iocho . Vivienda letra F , en cuar ta planta, o
pi so cua rto anterior izquierda , según de sembarque de la
escalera número dos de l edific io sito en la Avda . de Santa
Clara, parroqu ia de Santiago, de Lorca , hoy número 2/8 ,
se compone de vestíbulo, d istribu idor, salón-comedor,
cuatro dormitorios, C uarto de baño , cuarto de aseo, y co -
cina con lavadero ; ocupa una superficie út i l , según céda-
la, de noven ta metros cuadrados, y linda, según se entr a
en ella ; fren t e, meseta, caja de esca le ra y pat io de luces
de la misma; derecha, la vivienda letra E, de su misma
planta y esc alera ; izquierda , patio de luces de la e sca lera
número dos, y don Andrés de l Vas Soto, y espalda, cal le -
jón de los Fr ai le s . Cuota 2,5% . Inscrita en e l Registro de
la Propiedad de Lorca, al tomo 2 . 082 , libro 1 . 735 , folio
127 , finca 30 . 262, segunda .

Dado en Lorca a ocho de abril de mil novecientos
noventa y siete .- El Juez de Primera Instancia, Juan
Manuel Marín Carrascosa .- El Secretario .

Número 5736

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número
533/92, se tramita procedimiento de juicio ejeeutivo, a
instancia de Citifin España, S .A., de Financiaciones, con-
tra José Valera Belchí y Peligros Pérez Sandoval, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que el
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el día diecinueve de junio a las once treinta
horas, con las prevenciones siguientes :

Primero : Que no se admitirán pos turas que no cu-
bran las dos te rce ras partes del avalúo .

Segundo : Que los licitadore s para tomar parte en la
s ubas ta, deberán con s ignar previamente en la cuenta de
es te Juzgado en el Banco de Bilbao Vizcaya, S . A ., núme-
ro 3 .087, una cantidad igual , por lo menos, al veinte por

ciento del va lor de los bienes que sirva de tipo, haciéndo-
se cons tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requ isito no se r án admitidos, no aceptándose en trega de
dinero en metálico o c heques .

Tercero: Únicamente el ejecutante podrá conc urr ir
con la calidad de ceder e l remate a terCeros .

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio has-
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho re-
ferencia ante r iormente

. Los autos y la certificación registral que suple los tí-
tulos de propiedad , estarán de manifiesto en la Sec retaría
de l Juzgado, donde pod rán ser examinados, entendiéndose
que todo l icitador acepta como ba s tante la titulación exi s-
tente y que las cargas anteriores y las preferentes, s i las
hubiere, q uedarán subsistentes s in destinarse a su extin-
ción del precio del remate y s e entenderá que e l rematante
las acepta y que da subrogado en la responsabil idad de las
misma s .

Para e l supues to de que no hubiere p os tores en la
primera subasta , se señala para la celebración de una se-
gunda, el día diecisiete de jul io, a las trece horas, sirvien-
do de tipo el 75% del señalad o para la prim era subasta,
siendó de ap licación las demás preve ncio nes de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hub iere lic i-
tadores en la segunda subas ta, se señala para la celebración
de una te rcera , e l día d iec iocho de septiembre, a las once
trein ta horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo,
debiendo cons ignar quien des ee tomar parte en la misma , el
20% del tipo que s irvió de base para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas aje nas al Juzgado no
pud iera celebrar se la subasta en e l día y hora señalado s ,
se entenderá que se ce l ebrará e l siguiente día hábi l, a la
mi sma hora , exceptuando los sábados .

Bienes que se sacan a subasta

'Rústica.- Una tierra secano a cerealbs; en la actua-
lidad está plantada de almendros, situada en el término



municipal de esta ciudad, partido de Mingranillo, parte de
la labor denominada Casa de Cabeo ; estos terrenos se en-
cuentra n en la carretera que va de B arqueros a Mula,
unos tres kilómetros . Tiene de cabida seis fanegas, once
celemines y tres cuartillos, equivalentes a cuatro hectá-
reas, sesenta y oc h o áreas y d ieciséis ce ntiá reas, igual a
46.816 metros cuadrados .

Inscri ta en el Regi s tro de la Propiedad de Mula , fo-
lio 60 , finca número 16 .735 .

Valorada a efectos de subasta en la suma de dos mi-
llones quinientas veinte mil pesetas .

Dado en Murcia á diez de marzo de mil novecientos
noventa y siete .- La Magistrado-Juez, María Dolores
Escoto Romaní.- El Secretario .

Núme ro 5737

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO S IETE DE MU RCIA

EDICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzga-
do de Primera Instancia número Siete de Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue n autos de
juic io ejecutivo, bajo el número 903/92, a insta ncia de
" Banco Urquijo, S .A ., Banco Industria l y de Negocios",
representado por el Procurador Sr. Aledo Martínez, con-
tra Cayetano Serrano e Hijos, S . A.", don Cayetano Serra-
no Aranda, doña Josefa Tomás Tomás, don J osé Serrano
Tomá s, don Enrique Serrano Tomás, don Fr ancisco Se-
rrano Tomás y doña María J osefa Zambud io Oliva res,
sobre reclamac ión de cantidad , en cuyos autos se ha aco r -
dado sacar a púb l ica subasta los bie nes embargados y
que después se expresarán, por término de ocho días s i e l
va lor de los mi smos no excediera la s 200 . 000 pesetas, y
por t érmino de veinte días s i el va lor superase la cant idad
referida, hab iéndose señalado para la celebración de la
primera subasta e l día 9 de julio de 1997, a]as 11 horas ;
para la celebración de la segunda subasta, el día 22 de
septiembre de 1997 , a las 1 1 horas, y para la celebración
de l a tercera , e l día 22 de octub r e d e 1 997 , a ]as 11 h o r as .

Dichas subastas se ce lebrarán en las s igu ientes con-
d iciones :

1 .- Para poder tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consi gnar prev iamente en la mesa del Juz-
gado o establecimiento des tinado a l efec t o, una cantidad
i gual , al menos, a l ve inte por cien to efec ti vo del t ipo de la
subasta, para la primera y segunda, y una cantidad igual
al menos, al veinte por ciento efectivo de l tipo de la se-
gunda subasta, pa ra l a te rcera .

2 .- El t ipo de las subas tas será : para la primera, el
pactado en la escritur a de const itución de hipo teca, p a r a
la segunda , e l tipo de la primera rebajado en un vein ticin -
co po r cien to, y la terce ra subasta se rá s in s ujeción a t ipo .

3.- No se admi tir án pos tura s que no cubran las dos
te rcera s partes de l tipo de la subasta .

4 .- Los títulos de propiedad de los bienes subasta-
dos, estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, para que puedan examinarlos los que quieran tomar

parte en la subasta, previniendo que los licitadores debe -
rán conformarse con e llos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otro s .

5.- Que la s cargas ó g r avámenes ante r iores o pre-
fe r e n tes, s i los hubiere, al crédito del actor, co n tinu arán
subsistentes, e ntendiéndose que el rematante los acep ta y
queda subrogado en la re spon sabilidad de los mi smos, sin
destinarse a su extinc ión el precio del remate .

6.- Podrán hacer se posturas en pliego cerrado.

7.- No podr án hacerse pos turas en calidad de ceder
el remate a terceros, exce p to el ejecutan té .

Bienes objeto de subasta :

Urbana: Vivienda unifamiliar de pla n ta baja, c ubier-
ta de tejado, sita en término de Murcia, partido de Chu-
rra, paraje de Los Palacios, s i tio de l Cabezo de Torres, en
su cal le de Lope de Vega, número cuarenta y ocho ; distri-
buida en diferentes hab itaciones y servicios ; con una su-
perficie cons truida de dosc ien tos setenta y cuatro metros
cuadrados . Linda: frente, calle de su sitú ación, llamada
Lope de Vega; derecha entrando, Caye t ano Serrano
Aranda; Francisco Se rrano Aranda y edificio número
cuarenta y dos de la calle; izquierda, porción segregada
de la finca mayor de que ésta es resto, y fondo, calle
Murillo . La descrita finca es resto de la 1 .324 al fo l io 70
vuelto del l ibro 1 7 de esta sección, inscr ipción 2.' . La fin-
ca mayor de la matriz de ésta se encuen tra gravada con
una servidumbre de paso de aguas, según la inscripción
4.', de dicha fi nca .

Inscrita en el Registro de la P ropiedad de Murcia
número Uno, al folio 70 del tomo 3 .100, lib ro 195 de la
Sección 7 .', finca número 21 .758, inscripción 1 .' .

Valorada pericialmente a efec tos de subas ta en la
cantidad de sei s millones ochocie n tas c incuenta mil p ese-
tas (6 .850.000 pesetas) .

Urbana: Un trozo de tierra, hoy destinado a solar,
situado en este término, partido de Churra, paraje de Los
Palacios, y sitio nombrado Cabezo de Torres, que tiene
de cabida ciento ochenta y seis metros, ochenta y cinco
decímetros cuadrados, lindante : Norte, calle de Murillo ;
Sur, ca l le de Lope de Vega ; Este, camino, y Oeste, pro-
p iedad de Antonio Serrano Borja . Tiene su fac hada orien-
tada al Sur, en línea de ocho metros setenta y cinco centí-
metros, y mide de fondo vein t iún metros cuarenta decíme-
tros . Se segrega de l a inscrita con el número 28 .754, a los
folios 108 vuelto y 112 y vuelto del tomo 619, libro 860
del Archivo Único, inscripciones 6 .', 7 .' y S .' . Dicha fin-
ca mayor se halla gravada con una servidumbre de paso
de aguas según la i nscripción 4 . ' de dicho número .

In scrita en e l Regi stro de la Propiedad de Murc i a
núme r o Uno, a l os folios 73 , 74 y 75 del lib ro 1 7, f inca
núme r o 1 .325, inscripción P.

Val orada peric ialmen te a efectos de subasta en la
cantidad de un millón tre scienta s tre in ta y ocho mil qui-
nientas pe setas ( 1 . 338.500 pe se tas) .

Se hace exten s ivo e l presente edicto a efec tos de no-
tificac i ón a los demandados antes expresados de los seña-
lamientos de subasta verificados, para e l caso de que los
m ismos no pudiese n ser notificados personalmente .

Dado en Murcia a cua tro de a bril de mil novecientos
nove n ta y siete.- La Secretaria .



Número 574 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Cédula de notificación

En el proced imiento de juic io ejec u tivo 528/96, se-
guido en el Juzgado de Primera Ins tanc ia número Dos de
Murc ia , a instanci a de Co mpañía Maderera Pe licano,
S . L ., contra Cintra, Sdad . Coop . sobre juicio ejecutivo, se
ha dic tado la sente n c ia que cop iada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue :

Sentencia

En Murcia a cinco de septiembre de mil novecientos
noventa y seis .

Doña María Yo landa P é r ez Vega , Magi s trada Juez
de l Juzgado de Primera Instancia número Dos de Murcia
y su par t ido, habiendo vi sto los presen tes autos de juicio
ejecu t ivo 528/96, seg u idos ante este Juzgado, e nt re par-
tes, de una como demandante Compañía M ader era Pe li-
cano, S . L ., representado por el Procurador don Franci sco
Aledo Martínez, y de otra, como demandada Cin tra , S .
Coop. que figura declarado e n rebeldía por su incompare-
cencia, sobre reclamación de cant idad, y ,

Fallo

Que declarando bien despachada la ejecución, debo
mandar y mando que la misma siga adelante por todos
sus trámites, recursos e instancias hasta hacer trance y re-
mate de los bienes embargados y demás que se embar-
guen de la propiedad de los deudores Cintra S . Coop. con
su p roducto cumplido y ente ro pago al ejecutante Compa-
ñía Maderera Pelicano, S .L., de la cantidad de 822 .095
pesetas, importe reclamado, m ás los intereses legales des-
de la fecha del p rotesto o declaración equivalente y de las
costás causadas y que se causen hasta que se efectúe di-
cho pago, a todo lo cual condeno expresamente a los de-
mandados antes mencionados , a quienes por su rebeldía,
les será notificada esta sentencia en la forma legal esta-
blecida, a no ser que po r la actora se inste en tiempo la
notificaci ón personal .

Así por esta sen tencia, lo pronunc io, ma ndo y firmo .

Y con el fin de que sirva de notif icac ión en forma a
los demandados Cintra Sdad . Coop ., extiendo y firmo la
presen t e en Murcia, a ve inticinco de marzo de mil nove-
cien tos noven ta y siete.- El Secretario .

Número 5742

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TREINTA Y DOS DE MADRID

EDICT O

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado Juez del7uzga-
do de Primera Instancia número Treinta y Dos de los
de Madrid .

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley

Hipotecaria bajo el número 1 . 53 11 1992, a instancia de
Banco Hipotecario de España, contra Javier Gambín
Murcia y Presentación Marín Valera, en los c uales se ha
acordado sacar a pública subasta por término de veinte
días, los bienes que luego se dirá, con las siguientes

Cond ic iones

1 .- Se ha señalado para q ue tenga lugar el remate
en primera subasta e l p róximo día 26 de junio de 1997, a

las 12 , 30 ho r as de su mañana, en la Sala de Audiencia de

este J uzgado, por el tipo de 4.313 .986 pesetas .

2.- Para el supuesto de que resultare desierta la
primera, se ha señalado para' la segunda subasta, el
próximo día 11 de septiembre de 1997, a]as 10 horas de
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con
la rebaja del 25 por ciento del tipo que lo fue para la
primera .

3 .- Si resultare desierta la segunda, se ha señalado
para la tercera subasta, el próximo día 9 de oc[ubre de
1997, a las 9,30 horas de su mañana, en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo .

4.- En las subastas primera y segunda, no se ad-
mitirán posturas que no cubran e l tipo de subasta co-
rrespondiente .

5.- Para tomar parte en cualquiera de la s tres su -
bastas , los licitadores deberán co nsignar previamente el
20 por ciento de l tipo, para ser admit idos a l i c i tación , cal -
cu lándose esta cant idad en la tercera subasta, respecto al
tipo de la segunda, s uma que podrá cons ign a rse en la
Cuenta Provisional de Consignaciones número 2.460 de l
Banco de Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55, ofici na
4070) de este Juzgado, presen t ando en dicho caso el res-
guardo del ingreso .

6.- Los título s de p ropiedad de los inmueb les su -
bastados, se en cuentran suplidos por la s correspondien -
tes cert i ficaciones registrales, obrantes en autos, de mani-
fiesto en l a Secretaría del Juzgado para que puedan exa-
minarlos los que desee n tomar pa rte en la subas ta, en [en -
dizndo se qu e todo l ici tador los acep ta como bastantes, s in
que puedan exigir nin gún o tro, y que las cargas y g ravá-
menes anteriores y preferentes al crédito d e l ac tor, si los
hub ie re, con tinuarán subsi s ten tes y sin cance l a r , enten -
diéndose que cl adjudicatar i o las acepta y queda subroga-
do en la necesidad de satisfacerlas, s i n destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

7 .- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, y el
remate podrá verificarse en calidad de ceder a tercero,
con las re glas que establece el artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria .

8 .- Caso de que hubiere de suspende rse cualquiera
de las tres subastas, se t ras lada su celebración , a la mis-
ma hora, para el siguiente v i ernes h áb i l de la semana den -
tro de la cual se hub iere señalado la subasta suspendida,
en el caso de ser festivo el día de la celebración, o hu b ie-
se un número excesivo de subastas para el mismo día .



9.- Se devolverán las consignaciones efectuadas
por los participan tes a la subasta, sal vo la que correspon-
da al mejor postor , la s que se reservarán en depós ito
como garan tía de l cumplimiento de la obl igac ión, y en su
caso como parte de l precio de la venta .

10.- Si se hubie re pedido por e l ac reedor h as ta el
mi smo momento de la ce l ebración de la subasta , también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los
participantes que así lo acep ten y que h ubieran cubierto
con sus ofe r tas los precios de la subasta, por si el primer
adjudicatario no cumpliese con su obligación y desearan
aprovechar el remate los otros postores y siempre por el
orden de las mismas .

11 .- La publicación de los presentes edictos sirve
como notificación en la finca hipotecada de los seña-
lamientos de las subastas, a los efectos del último párrafo
de la regla 7` del artículo 13 L .

' 13 ienes objeto de subasta :

En Javal í Nuevo (Murcia), C/ . Puente, 5-7-9, esca-
lera 5, 1 .° B. Inscrita en e l Registro de la Propiedad de
Murc ia, al l i bro 19 de l a Secc i ó n 1 2.', fo lio 99, finca

1 .516 .

Y para su pub l icación en e l «Bole tín Oficia l de la
Reg ión de Murcia», expido e l presen te en Mad rid, a 3 de
abril de 1 99 7 .- El Magistrado Juez, A gustín G ómez
Salcedo .- La Secretaria .

Núme ro 5743

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGE NA

EDICT O

Don José Joaqu ín Hervás O rt iz, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social d e Cartagena número Dos .

Hago sabe r : Que en ejecutori a número 19/95, segui -
da a instancia dc doña María So ledad Pérez Rubín Col as,
contra Autoescuela de Conductores de Cartagena, S .L.,
sobre rec lamaci ón de salarios, e n e l d ía de la fecha se ha
d ictado la siguiente reso luc ión :

Prov idencia Magist r ado-Juez Ilmo . Sr. Hervás O rt i z .

En Ca rtagena a quince de abr i l de mil novec i entos
noven ta y sie te.

Dada cuenta; v i s to el contenido de la an ter i or di li-
genc ia, así como del escrito y docume n tos que lo acompa-
ñan presentados por l a empresa "Equipos d e Oficina de
Cartagen a, S . L .", únase t odo ello a los autos de su razón .

Habida cuenta de que este Juzgado a quien ha de or-
denar la entrega de los bienes adjudicados, de conformi-
dad con - lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo
1 .509 de la Ley de Enjuiciamiento Civ il , es a la deposita-
ria designada y no a ter ceros en cuyo poder puedan en-

contrarse los bienes, por medio de la presen te provide ncia
orde no a la deposi taria, doña Ana Francisca González Al-
faro, que proceda a entregar a la ejecutante doñ a María
Soledad Pé rez-Rubin Colas , la máqu i na de escribir marca
Ph i l ip s, modelo ET-700 , a s í como la fotocopiadora marca
Selex - 1 .450 , que fueron adjudicadas a la referida ejecu -
tan te por medio de Auto de este Juzgado, de 31 de j u li o
de 1996 .

No basta, a [a les efectos, con que la depositaria diga
el lugar donde se encuentra la fotocopiadora, sino que de-
berá ser l a propia depositaria la que salve los obstáculos
que impiden la en trega, como es e l caso del derecho de re-
tención que ahora se alega por un tercero , máxime cuan-
do la d epositaria no solicitó autorización judic ial pa ra en-
trega r ]a máquina a un tercero, aunque sólo fuera a lo s fi -
nes d e reparac ión, y ni siquiera comun icó al Juzgado ta l
entrega pese a c onocer que el bien es taba embargado .

Se se ñ a la e l próximo día 29 de abri l de 1997, a las
10 horas de su mañana, para que la depositaria haga e n -
vcLa a la ejecutante de la máquina de escribir y fotoco-
piadora adjudicadas, para l o cu a l se personará l a ejecu-
tante, en el día y ho ra citado, en uni ón de la Comisión Ju-
dic i a l , en el domicilio de la C/. An t onio Oliver, número 3,
2 .° C , a fin de que por la depositaria se proceda a hacer
e n t rega a la ejecu tante de lo s bienes c itados, de lo cual
deberá dejar c On s tancia documental la Comi s i ón Judic i al .
De esta manera, la depositaria tiene e l plazo, ha s ta e l día
c itado, para remover los obstáculos q ue imp idan la entre-
ga de la fo tocopiado ra , y s i es te ú ltimo b i e n no pudiese
ser en tregado a la ejecutante por l a deposita ria, en e l día
ci t ado; dése cuenta a fin de deducir testimonio de particu-
lares y remitir l os a los Juzgados de Inst rucc ión de e s ta
c iudad, po r s i l os hechos realizados por l a depositaria pu -
d ieran ser constitutivos de delito .

Finalmente, dése t raslado a]a parte ejecutante del
escrito y decumentos acompañados por la empresa "Equi-
pos de Oficina de Cartagena, S .L . ", a los efectos de su
conocim iento, haciendo saber, además, a la empresa cita-
da, mediante la notificaci ón de la presente providencia,
que la actual p ropietaria de la fotocopiadora es la ejecu-
tante, doña María Soledad Pérez Rubín Colas, al haberle
sido adjudicada por medio de Auto de 31 de julio de
1996, dictado por este Juzgado .

Notifíquese la presen t e resolución a las partes, en lega l
forma, as í como a la depositaria y a la empresa citada .

Es ta resoluc ión no es firme y fren te a ella cabe inter-
poner rec urso de rep os ición dentro de los tr es d ías s i -
guien t es a su no tifi c ac i ón .

Así lo mandó y firma S . S .° Ilma . Doy fe.- Ilmo .
Sc Magistrado- Juez.- S . S .°, e l Secretario Judic i a l , fir -
mado y rubricado .

Y para que sirva de notificaci ón en forma a Autoes-
cuela de Conductores Cartagena, S .L . , actualmente en ig-
norado paradero, expido la prese nte, haciéndole saber que
las sucesivas resoluciones que se dicten se le notificarán
en los estrados del Juzgado . Cartagena, 15 de abril de
1 997 . - El Magistrado-Juez, José Joaquín He rvás Or-
tiz .- El S éccetario .



Número 5744

DE LO SOC IAL
NYJNiERO SEIS DE MURC IA

EDICT O

En los presentes au tos que en este Juzgado de lo So -

cial número Seis de Murcia se sigue n con e l número

1 . 1 93/96-A, a instancia de Ángel Leal Aguila r, cont ra la
empresa Ma rtori, S . L , en rec lamación de salar ios, se ha
ordenado la pu b licación de l presen te para la not ificació n

de la sentenc ia recaída s i e ndo el fallo el s iguiente :

Que estimando la demanda formu lada po r don Ánge l
Leal Aguilar contra Martori, S . L ., y Ta lleres y T r anspor-
tes Miñarro y el Fondo de Garantía Salarial, de bo conde-
na r y condeno solidariamente a las empresas
codemandadas a que abone a la parte actora las can tida-
des que le adeuda y que asc ienden a un total de 887.700
pesetas, sin perju icio de la responsab i l idad que, en su
caso y con los límites legalmen te estab lecidos le cones-
ponda asumir a l FOGASA .

Y para que sirva de notificación•a la demandada
Martorí, S .L., que últimamente tuvo su residencia en este
Región y que en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr . Ma-
gistrado Juez en la presente causa, se expide el presente
para su fijación en el tablón de anuncios de este 7uzgado .
y publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

En Murcia a 1 0 de ab ri l de 1 997 .- La Secretaria .

Contreras y Cimientos y Forjados Andalucía, S .L ., debo

absolver y absuelvo a éstos de aquélla .

Notifíquese es ta sentencia a las partes y hágaseles
saber que cont r a la misma cabe recurso de supl icación
para an te la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Murc ia, en el plazo de cinco días, a contar del
siguiente al de su notificación anunc iándo lo ante este Juz-
gado, y designar un domicilio en la Sede de la referida
Sala del ci tado Tribunal a efectos de notificac ión, para
da r cumplimiento al artículo 195 de la L .P .L .

Así por esta m i sentencia, la pronuncio, mando y
firmo .

Y para que sirva de notificación en forma a los de-
mandados Cimientos y Forjados Andalucía, S . L., y Nico-
l ás Puche Contreras, que últimamente tuvo su domicilio
en esta localidad, y en la actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, expido el presente para su inserci ón y pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
y en el tablón de anuncios de este Juzgado, haciéndole sa-
ber que las próximas notificaciones se verificar án en Es-
trados de eéte Juzgado .

En Murcia a 11 de abril de 1997 .- La Secretario

Judicial, María Ángeles Arteaga García .

Número 57 5 1

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MURCIA

ED I CT O

Número 5745

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Doña María Ángeles Arteaga García, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número Una.

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .169/96 seguido a instancia d p don Matías
Azorín Rubio, contra I .N.E.M., Cimientos y Forjados
Andalucía, S .L., y Nicolás Puche Contreras, sobre des-
empleo, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia

La Ilma . Sra . doña C oncepción Ro ig Angosto, Mag is-
trada Ju ez de In s [rucc iGn número Dos de los de

Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de
faltas número 721/96, por hurto, en el que son partes An-
tonio Ibáñez Alemán, contra Juan Martínez Martínez,
cuyo último domicilio lo fue en calle Juan Ramón Jimé-
nez, número 8, puerta 3, de Castellón de la Plana, y en la
actualidad en paradero desconocido . En cuyos autos ha
recaído la sentencia número 82, cuyo fillo es el siguiente :

Que debo condenar y condeno a Juan Mar[ínez Mar-
[ínez , como autor criminalmente respon sable de una fal t a
ya definida de hurto, a la pena de un mes de mu lta a ra-
zón de una cuota diaria de 500 pesetas (o un día de priva-
c ión de libertad cada dos cuotas impagad as), y al pago de
las costas causadas .

En la ciudad de Murcia a diez de abril de mil nove-
cien tos noventa y siete .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo

Que deses timo la demanda interpuesta por don
Matías Azorín Rubiq contra el I . N . E . M ., Nico lá s Puche

Quede levantado e l depósito const ituido sobre l a
prenda in te rvenida .

Contra la presente sentencia cabe interponer, ante
este mismo Juzgado, recurso de apelación en el plazo de
cinco días, siguientes al de su notificación, a resolver por
la Ilma. Audiencia Provincial .

Firme que sea esta reso lución , procédase a su ejecu-
ción y cumplimiento .



Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
fiano .

Y para que sirva de notificación en forma la senten-
cia a Juan Martínez Mart ínez, en parade ro desconocido,
extiendo el presente debiendo ser publicado en el tablón
de anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia a 15 de abril de 1997 .- El Magis-
trado Juez.- La Secre taria .

Número 5752

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

La Ilma. Sra. doña Concepción Roig Angosto, Magis-
trada Juez de Instrucción núme ro Dos de los de
Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de
faltas número 31/97, por hurto, en el que son partes Ma-
nuel Mariano Ruano, Comercial Pryca, contra Brahim
Amin y Khaled Brahim, encontrándose ambos en parade-
ro desconocido . Cuyo juicio se celebrará el próximo día
22 de abril, a las 11,20 horas de su mañana, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado .

Sirv iendo este pr o ve ído de c itación en forma a
Brah im Amin y Khaled Bra h im, para que comparezcan
ante la Sala de Audiencia de este Juzgado, el-próximo día
22 de abril, a las 1 1,20 horas de su mañana, para la cele-
brac ión del juic io de faltas indicado sobre hurto y en cali-
dad de denunciados, ex tendiendo e l presente debiendo ser
publi cado en el tablón de anuncios de este Iuzgado, as í
como su publicac ión en e l «Boletín Ofic ial de la Región
de Murcia» .

Dado en Murcia a 1 5 de abri l de 1 997 .- E l Magi s-
trado Juez.- La S ec retaria .

Núme ro 575 3

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MURC IA

EDICT O

La Ilma . Sra . doña Concepc ión Roig Angosto, Mag i s -
trada Juez de In s trucc ión número Dos de los de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue juicio de
faltas número 741/96, por apropiación indebida, en el que
son partes Encarnación Rodríguez García, contra José
Rodríguez Muñoz, cuyo último domicilio lo fue en calle
San Sebastián, número 16, de Osuna, y en la actualidad
en paradero desconocido . En cuyos autos ha recaído la
sentencia número 97, cuyo fallo es el siguiente :

Que debo abso lver y absuelvo con todos los pronu n-
ciami en tos favorables a José Rodríguez M uñ oz, de los
hechos imputados, dec larando de oficio las costas proce-
sales .

Con tra la presente sen tenc ia cabe interponer, an te
es te mismo Juzgado, recurso de apelación en el plazo de
cinco días, s iguientes al de su not ificación , a resolver por
la Ilma . Audiencia Prov incial .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que sirva de notificación en forma la senten -
cia a José Rodríguez Muñoz, en paradero desconocido,
extiendo e l presente debiendo ser publicado en el[ab1ón
de anuncio s de este Juzgado .

Dado en Murcia a 15 de abril de 1 997.- E] Magis-
trado Juez .- La Secretaria .

Número 5754

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Ilma. Sra. doña Concepc ión Ro ig Angos to, Mag i s-
trada Juez de Instrucc ión número Dos de los de
Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de
fal tas número 447/96-KB , por es tafa , en el que son pa rte s
María Adelina Fernández Sarasola, contra María Soledad
S ánchez , esta úl t ima con domicilio en calle Rodríguez
Almela, número 4, 2-A, Edif. Los Alamos, de Murc ia, y
en la a ctualidad en parad ero desconoc ido. En cuyos autos
ha recaído la sentencia número 50, cuyo fal lo es el si-
guien te :

Que debo absolver y abs uelvo con todos los pronun-
ciam ientos favorab les a María Soledad Sánc hez, de los
h echos imputados, declarando de oficio las cos tas proce-
sales .

Contra la presente sentencia c abe interponer, ante
este mi smo Juzgado, recurso de apelac ión en e l plazo de
c inco días , s iguiente s al de su not ificac ión, a reso lver por
la Ilma. Audienc ia Provinc i a l .

As í por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que sirva de notificación e n forma la sen ten-
cia a María Soledad Sánchez, en paradero desconocido,
extiendo e l prese nte debiendo ser publ icado e n el tablón
de anuncios de este Juzgado .

Dado en Murc ia a 14 de abril de 1997 .- El Magis-
trado Juez .- La Secretaria .



Número 5755

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Ilma . Sra. doña Concepción Roig Angosto, Magis-

trada Juez de Instrucción número Dos de los de

Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de
faltas número 612/96-B, por hurto, en e l que son partes el

Centro Comercial Pryca-Zaraiche, el Vigilante Jurado,
Francisco Rabadán Aroca, contra Javier Morán Correa,
este último cón domicilio en Carri l Bulgueros, número 2,
1, de Zarandona, en Murcia y en la actualidad en pazade-

ro desconocido . En cuyos autos ha recaído la sentencia
número 35, cuyo fallo es el siguiente :

Que debo condenar y condeno a Javier Morán Co-
rrea, como autor criminalmen te responsable de una falta
ya definida de hurto, a l a pena de un mes de mu lta a r a-
zón de una cuota diaria de 500 pese t as (o un día de priva-
ción de li bertad cada dos cuotas impagadas), y al pago de
las costas causadas .

Con tra la presente sentencia cabe inte rponer, ante
este mi smo Juzgado, recu rso de ape lac ión en el p lazo de
cinco días, siguientes al de su notificación, a resolver por
la Ilma. Audiencia Provi ncial.

Firme que sea esta resolución, procédase a su ejecu-
c ión y cumplimiento .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que sirva de no tificación en forma la presen-
te sentencia a Javier Morán Correa, en paradero descono-
c ido, extiendo el p resen te debiendo ser pub licado en e l ta-

b lón de a nunc ios de es te Juzgado, así como en el «Bo letín
Oficial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a 14 de abril de 1997 .- El Magis-
trado Juez.- La Secretaria .

tado sentencia cuyo fallo es del teno r literal siguiente :

Que estimando la demanda interpuesta por do n Juan

Carlos Ma r tínez García, contra la empresa Cosecar,

S .C.L., condeno a esta última a abonar al demandan te la

can tidad de trescientas ochenta y tres mil cuatrocientas

setenta y cinco pesetas (383 .475 pesetas), más los intere-

ses del 10% anual, calculados en la forma expuesta en e l
fundame n to de derecho segundo de la presente sen tencia .

Finalmente, absuelvo al Interventor de la suspensión
de pagos de la empresa Cosecar, S .C.L. , de las pretensio-
nes deducidas en su contra.

Y ellos, sin perjuicio de la responsabilidad que pu-
diera corresponder al Fondo de Garantía Salarial, en los
términos establecidos en nuestro ordenamiento jurídico .

Incorpórese la presente al libro correspo nd iente,
expídase testimonio para su unión a los au tos y hágase
saber a las partes que contra ella cabe recurso de supl ica-
c ión ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Región de Murcia, este recurso, en su caso,
habrá de pronuncia rse ante este Juzgado en el plazo de
cinco días a contar del sigu ien te al de su notificación .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando,

lo pronuncio, ma ndo y firmo.

Y para que s irva de notificación a empresa Cosecar,

S .C .L ., que se encuentra en ignorado paradero, se expide
el presen te edicto para su publicación en e l «Bole tín Ofi-
cia l de la Región de Murcia», así como para su coloca-
ción en el tab lón de anuncios de este Juzgado, expido y
firmo el presente .

Cartagena a 10 de abril de 1997 .- El Magistrado
Juez.- La Secretario .

Número 5747

DE LO SOC IAL
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

E DIC T O

Número 5756

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICTO

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado Juez del Juz-
gado de lo Social número Uno de Cartagena .

Hago saber: Que en las presentes actuaciones que se
siguen en este Juzgado a instancias de don Juan Carlos
Martínez García, contra Cooperativa de Seguridad de
Cartagena, Cosecar, sobre despidos y extinción de con-
trato, registrados con el número D-66 1 /96, se ha dictado
sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente :

Don José Joaquín He rvás O rt iz, Magistrado J uez del Juz-
gado de lo Social número Uno de Cartagena .

Hago saber: Que en las presentes actuaciones que se
siguen en este Juzgado a instancias de don Juan Carlos
Martínez García, contra empresa Cosecar, S .C .L., sobre
cantidad, registrados con el número D-674/96, se ha dic-

Que estimando la demanda interpuesta por don Juan
Carlos Martínez Ga rcía, contra la empresa Cosecar ,
S .GL., y dec laro la improcedencia del despido acordado
por esta última a la que, en consecuencia, condeno a que
abone al demandante la cantidad de doscientas cuarenta y
dos mil quinien tas cuare nta (242 .540 pesetas), en concep-



to de salarios de trámite, correspondien t e s al periodo de
tiempo comprendido entre la fecha de l despido (4 de no-
viembre de 1 996) y el día 9 de enero de 1 997, ambos in-
c lusive .

El anterior pronunciamiento condenatorio afectará a l
Fondo de Garantía Sa larial , en los término s prev i s tos en
nues tro ordenamiento jurídico .

Notifíquese la presente sentencia a ]a inte rvenc ión de
la su spensión de pago s de la empresa Cosecar, S . C . L ., a
los efectos de su conocimiento y demás que legalmente
procedan .

Incorpórese la presente al libro correspondiente,
expídase testimonio para su unión a los autos y hágase
saber a las partes que contra ella cabe recurso de suplica-
ción ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Región de Murcia, este recurso, en su caso,
habrá de p ronunciarse ante este Juzgado en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de su notificación .

Así por es ta mi sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronunc io, ma ndo y fi rmo .

Y para que sirva de notificación a Cooperativa de
Seguridad de Cartagena, Cosecar, S . C . L . , que se encuen-
tra en ignorado paradero, se expide el p resente edicto
para su publicació n en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» , así como para su colocación en el tabl ón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo el presente .

Cartagena a]0 de abril de 1997 .- El Magistrado
Juez .- La Secretario .

Número 5757

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

ED I CT O

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado Juez del Juz-
gado de lo Social número Uno de Ca rt agen a .

Hago saber : Que en las presen t es a c tuaciones que se
siguen en es te Juzgado a in s tancia s d e don Ricardo Her-
nández Mo r e n o, Ramón Zalo te Muñoz , Pedro Franc isco
González Buendía , Agustín López Díaz, José Ped ro Ga r-
cía Hemández, Israel José González Buendía, J osé María
Priego D a to y José J avier S evilla Carretero, contra
Cosecar, S .C.L., Intervenro r de la suspen s ión de pagos de
]a Empresa Coseca r , S .C.L., y FOGASA, sobre Recla-
mación de salarios, registrados con e l número D -28 /97,
se ha dictado sentenc ia cuyo fallo es del tenor literal s i-
guiente:

Que estimo las demandas interpuestas por don Ri-
cardo Hernández Moreno, Ramón Zalote Muñoz, Pedro
Francisco González Buendía, Agustín López Díaz, José

Pedro García He rnández , I srael José González Buendía ,
José María Priego Dato y José Javier S evilla Carretero,
contra Cosecar , S . C . L ., y en con s ecuencia , condeno a
esta ú lti ma a abonar a los demandantes las sig u ien tes
cantidades :

1 . A don Ricardo Hernández Moreno : Doscientas
dos mil seiscientas veinte pesetas (202.620) .

2 . A don Ramón Zalote M u ñoz : Dosci enta s quince
mil setecientas ochenta y dos pese tas (215 .782) .

3 . A don Pedro Francisco González Buendía : Dos-
c ientas diecisé i s mil doscientas sesenta y nueve pesetas

(216.269) .

4 . A don Agustín L ópez Díaz: Doscientas cincuenta
y seis mil ciento veintiuna pesetas (256 . 121) .

5 . A don José Pedro García Hernández : Doscien tas
treinta y cuatro mil ciento treinta y ocho pesetas
(234 . 138) .

6 . A don Israel Jos é González Buendía : Doscientas
diecisé is mil cuatrocientas tres pesetas (216.403) .

7. A don José Prieto Dato: Doscien tas veinte mil
doscientas cua renta y seis pesetas (220 .246) .

8 . A don José Javier Sevilla Carretero : Doscientas
una mil novecientas cincuenta y dos pesetas (201 .952) .

Asimismo, condeno a la empresa Cosecar, S . C.L., a
que abone a los demandados los intereses del 10% anual
calculados en la forma expuesta en el fúndamento de de-
recho tercero de la presente sentencia .

Y todo ell o sin perjuicio de la responsabilidad que
pudiera corresponder al Fondo de Garantía Salarial, en
los términos establecidos en nuestro ordenamiento jurí-
dico .

Finalmente, absuelvo al Interventor de la suspensión
de pagos de la empresa Cosecar, S .C.L . , de las pre tensio-
nes deducidas en su contra .

Incorpórese la prese nte al l ibro correspond iente,

expída se testimonio para su unión a los autos y hágase
saber a las parte s que contra ell a no cabe rec urso a lguno .

As í por esta mi sentenc ia, definitivamente juzgand o ,
lo pronun c io, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a Cooperativa de
Seguridad de Cartagena, Cosecar, S .C.L ., que se encuen-
tra en ignorado paradero, se expide el presente edicto
para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», así como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo el presente .

Cartagena a 10 de abri l de 1 997 .- El Magistrado
Juez.- La Secre tario .



Número 579 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE TOTANA

E D IC T O

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número Uno de Totana .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo bajo el número 287/94, a instancia de
Martínez y Aranda, Rosario, S .L ., representado por el
Procurador don Joaquín Rubio Luján, contra doña María
Carmen García Vera sobre reclamación de la cuantía de
333 .791 pesetas de principal, más otras 200.000 pesetas

para costas, gastos e intereses . En virtud de lo acordado
por resolución de esta fecha, por medio del presente edic-
to se anuncia la venta en subasta pública, por primera vez
y por plazo de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto de remate tenga lugar en la
Sala de Audiencia de este Juzgado el día 4 de junio de
1997, a las diez treinta horas de su mañana, con las pre-
venciones siguientes :

Primera: Que no se adm it irán post uras que no cubran
las dos terceras partes de l tipo de la subasta .

Segunda : Que todos los l icitado res, salvo el ejecu-
tante, que deseen tomar parte en la subasta debe rán con-
signa r previamente en la c ue n ta de este Juzgado, en e l
Banco Bilbao Vizcaya, número de cue n ta 3 .117, u na can -
tidad igual, por lo menos al 20% de l valor de l os bienes
que sirva de t ipo, haciéndose constar e l número y a ño de l
procedimie n to sin cuyo requisi to no se r án admititas, no
aceptándose entrega de metálicos o cheques .

Tercera: En todas las subastas desde el a nuncio hasta

su celebración podrán hacer posturas por escrito en pliego

ce rrado, haciendo el depósito referido anteáormente .

Cuarta : Tan sólo e l ejecutante podrá hacer postura en
calidad de ceder el remate a un tercero .

Para el supuesto de que no hubiere postor en la pri-
mera subasta y de conformidad con lo interesado, se seña-
la para la celebración de una segunda, el día 9 de julio de
1997 y diez treinta horas de su mañana, para la que servi-
rá de tipo dicha valoración con rebaja del 25 por cien-
to, siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la celebra-
ción de una tercera, el día 10 de septiembre de 1997 y
diez treinta horas de su mañana, sin sujeción a tipo .

Las cargas y graváme nes así como embargos anter io-
re s y los preferentes, s i los hubie re , al crédito del actor ,

continuarán sub s itentes, entendiéndose que e l rematan te
los acep ta y queda subrogado en la responsabilidad de lo s
mi smos, s in destinarse a su extinción e l prec io del remate .

El presente edicto servirá de notificación en forma al
demandado, en situaCión procesal de rebeldía, que no
fuera hallado en su domicilio .

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado

no pud i eran celebrarse las subastas en el día y hora seña-

lado, se entenderá que se celebran el siguiente día hábil , a

la misma h o ra, excepto los sábados .

Bienes obje to de la subasta

-Vehículo, c lase camión furgón, marca Pegaso,

modelo Ekus, tipo 100.45, con matrícula MU-2224-AC,

que está mat r iculado en fecha 22- 9 -87 , y es un furgón

Isotermo, valorado en 445 . 000 pe se ta s .

Dado en Totana, a veinticuatro de febrero de mil no-

vecientos noventa y sie[e.-La Juez de Primera Instan-

cia.-La Secretaria Judicial .

Número 5793

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria Judicial del
Juzgado de Primera Instancia ñúmero Siete de Mur-
cia y su partido .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de

juicio de cognición, bajo el númeró 562/96, a instancia de

Hispamer, Servicios Financieros ; Establecimiento Finan-

ciero de Crédito, S .A., representada por el Procurador don

Carlos Jiménez Martínez, contra Tasaciones del Sureste,

S . A . , don Francisco Fernández Bohajar y don Fernando

Manuel Ma rt ínez López, declarados en rebeldía procesal
en situación de paradero desconocido, habiendo sido su
último domicilio conocido el sito en Murcia, call e Plate-

ría, número 44, y en los cuales se ha dictado sentencia
cuyo fallo es del siguiente tenor literal

Fa llo

Que estimando la demanda formulada por el Procu-
rador don Carlos Jiménez Martínez, en nombre y repre-
sentación de Hispamer Servicios Financiero s ; Estable-
cimiento Financiero de Cr édito, S.A., don Francisco Fer-
nández Bohajar y don Fernando Manuel Martínez López ,
a pagar a la actora la cantidad de 151 . 676 pesetas de p rin-

cipal más los intereses al tipo del 2% mensual desde la re-

clamaci ón judicial con imposición de las costas pro cesales .

As í por esta mi sentencia , con tra la que cabe recurso
de apela ción para ante la Ilustrís ima Audiencia Provinc i al

d e Murc ia, a interponer ante este Juzgado den tro del quin-

to día a pa r tir de su notificacióri , la pronuncio, mando y
firmo .

Y para que sirva de notificaci ón en legal forma a los
demandados en paradero desconocido Tasaciones del Su-

reste, S .A., don Francisco Fe rnández $ohajar y don Fer-
nando Manuel Martínez López, libro el presente edicto en
Murcia, a diez de ab ri l de mil novecientos noventa y sie-
te.-La Secretaria Judicial .



Número 5794

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

ED I CT O

Doña Carmen Rey Ve ra, Secretaria del Juzgado de Prime-
ra In s t ancia núme ro Siete de Murcia .

Í
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen au tos de

juic io de menor cuantía núme ro 778/94, a in s tan c ia de
Hi spamer Serv i c ios Financieros Establecimiento Finan -
ciero de Crédito, S .A., represen tado por el Procurador se-
ñor Jiménez Martínez, co nt r a Juan J . B erenguer López y
Manuel Torres Herrera, en reclamación de 9 1 9.677 pese-
ta s de principal , en cuyos autos se ha ac ordado sacar a pú -
blica subasta los b ienes embargados q ue después se ex-
presará n , por término de ocho días si el valor de los mi s-
mos no exced i era las 200 .000 pese tas, y por término de
veinte d ías s i dicho va lor superase la can tidad referida ;
habiéndose seña l ado para la cel ebración de la prime ra su -
basta el día 10 de junio de 1997 a las doce horas de su
mañana para la celebrac ión de la segunda el d ía 10 de ju -
lio de 1997 a las doce horas y para la ce l ebración de la
t e rcer a el día 23 de septiembre de 1 997 a la s doce horas .

Dichas subasta s se celebra rán en las siguientes con-
diciones :

1 .-Para poder tomar parte en l a subasta, deberán
los lici tadores consignar p reviamen te en la mesa del Ju z-
gado o estab lecimiento destinado al efecto una cantidad
igual, al menos, al 20% efectivo del tipo de la subasta,
para la primera y segunda, y una ca ntidad igual, al menos,
al 20% efectivo del tipo de la segunda, para la tercera .

2 .-El tipo de las subastas será : para la primera el
valor de los bienes ; para la segunda, el valor de los bienes
con una rebaja del 25% ; y la tercera será sin sujeción a
tipo .

3 .-No se admi tirán posturas que nocub r an las dos
terceras partes de l tipo de la subasta .

4.-Los títulos de propiedad de los b i enes subasta-
dos estarán de man ifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
para que puedan exami n arlos los que quieran tomar parte
e n la suba s ta, prev in iendo que l os licitadores deberán
conformarse co n e llos y no tendrán derecho a ex igir nin-
guno s otros .

5 .-Que las cargas o graváme nes anteriores o prefe-
rente s, si los hubiere, al crédito de l ac tor con t inuarán sub-
sis tentes, entend iéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsab ilidad de los mismos, sin
des t i narse a su extinción el precio del remate .

6.-P odrán hace r se pos tura s en pliego cerrado .

7.-No podrán hace r se pos turas en cal idad de ceder
el r emate a tercero, excepto e l ejecutante .

8.-S irva la publi cación de l presente como no tifica-
ción en forma para e l caso dE que los demanda dos se
encontrare n en paradero desconocido.

Bienes objeto de subasta

-Vehículo fu rgone ta marca N issan , modelo T r ade
Van , matrícula MU-2557-AG, e l tipo que si rve para la
prime ra subasta, conforme informe pericial es de doscien-
tas cincuenta mil pesetas (250 .000 pesetas) .

En Murcia, a nueve de abril de mil novecien tos no-
venta y siete.-La Sec retaria .

Número 5797

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE SAN JAV IER

ED I CT O

Cédula de notificación

En e l procedimiento de ju icio ejecut ivo número 524/
95 se ha dictado la resolución de l tenor l i teral sigu iente :

Número: 524/95 .
Procedimiento : Juicio ejecu tivo .
De : Conesa y Cia, S .L .
Procurador : Don Carlos M . Jiménez Martínez .
Contra : Don Mariano Sá nchez Alcaraz, S.A .

Providen c ia Juez doña María Esperanza Sánchez de
la Vega .

En San Javier , a trece d e marzo de mil novec ien tos
noventa y sei s .

En e l anterior escrito únase a los autos de su razón .

Siendo firme la sentencia dictada en estos autos, de
conformidad con lo solicitado y a tenor de lo pre ceptuado
en los artículos 919 y 1 . 482 y siguientes, de la Ley de En-
juiciamiento Civil, proc édase a su ejecuci ón por los trá-
mites de la vía de apremio .

Se tiene designado pe r ito por la parte ejec u tante para
el avalúo de los bienes embargados en este procedimiento
a don Bartolomé Templado Meca a quien se hará saber su
designación a efectos de aceptación , juramento o promesa
y desempeño de su cometido.

Póngase este nombramiento en conocimiento del de-
mandado para que, si le conviniere, dentro del plazo de
segundo día designe otro por su parte, bajo apercibimien-
tos de que si n0 lo verifica se le tendrá por conforme con
el designado por la parte actora .

Requiérase al demandado para que dentro de seis
días presente en la Secretaría de este Juzgado los títulos
de propiedad de los bienes emb argados .

Lo acuerda y firma S .S.', doy fe .-El Juez .-El Se-
cretario .

Y como consecuencia del ignorado paradero de
Mariano Sánchez Alcaraz, S . A., se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación .

San Javier, a diez de abril de mil novecientos noven-
ta y siete .-El Secretario .



Número 5796

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO DOS DE SAN JAV IER

EDICT O

Doña María Esperanza S ánchez de l a Vega, Juez de Pri -
mera Instancia número Dos de San Javier .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el número
186/96 se tramita procedimiento judicial suma rio al am-
paro del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de Banco Central Hispanoamericano, S . A . , contra
Lapavi, S .A ., en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte días
los bienes que luego se dirán, señalándose para que el
acto del remate tenga lugar en la sala de audiencia de este
Juzgado, el día 25 de septiembre de 1997, a las once ho-

ras, con las prevenciones siguientes :

Primero .-Que no se admitirán pos turas que no
c ub ran e l t ipo de la subás ta.

Segundo .-Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S . A., número
3112-000-18-186-96, una cantidad igual, por lo menos,
al veinte por ciento del valor de los bienes que sirva de
tipo, haciéndose constar el núme ro y año del proce-
dimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no acep-
[ándose entrega de dinero en metálico o cheques en el Juz-
gado .

Tercero.-Podrán participar con la calidad de ceder
el remate a terceros .

Cuar t o.-En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por esc r ito
en p l iego ce rrado, haciendo el depós i to a que se ha hecho
refere ncia anterionnente .

Quin to.-Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta de l a rt ículo 13 1 de IaLey
Hipotecaria , están de manifiesto en la S ecre ta r ía de l Juz -
gado, entendiéndose que todo lic itador acepta como bas -
tante la titulación exi s t e n te, y que las cargas o graváme-
nes anteriores y los prefe r en te s -s i los hub iere- al cré-
dito de l ac tor, continuarán subsistentes, e n tendiéndose
que el rematan te los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una se-
gunda, el día 24 de octubre de 1997, a las on ce , sirv iendo
de tipo e175% del señalado para la primera subasta, sien-
do de aplicaci ón las demás prevenciones de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 24 de noviembre de 1997, a
las once horas, cuya subasta se ce lebrará sin sujeción a
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en la
misma, e120% del tipo que sirvió de base para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en e l día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente d ía hábi l , a l a
misma hora, exceptuando los sábados .

E l presente edic to servirá de no tificac ión a los deu-

dore s para el caso de no poder llevarse a efec to en la fin -

ca o fincas subastadas .

B ienes que se sacan a subasta:

l . •) Finca urbana dieciocho : Apartamen to en planta
baja, en San Pedro del Pinatar, paraje de Los Cuarteros .
Apartamento s i t uado en p lanta baja, con el número 17 del
plano de la Urbanizació n , con acceso por la zona común
ajardinada.

Tiene una superficie cons truida de cuaren ta y siete
metros con c incuenta y nu eve decímetros cuadrados y útil
de cuarenta y dos metros con vein tiocho dec íme tros cua-
drados .

Se le as igna una cuota de partici pac ión en e l to t a l
valor del edi fici o de cero en te ros oche n ta y ocho centési-
mas po r c iento .

Finca registral 20.668 del Registro de la Propiedad
de San Javier, libro 275, de San Pedro de l Pinatar, folio 7 1 .

2 . ' ) Finca urbana sesenta y s i e t e : Apartamen to en
planta primera , en San Pedro del Pinatar, paraje d e Los
Cuarteros . Apartamento s ituado en planta prime ra, con el
número 66 , del tipo D , de l pla no de la Urbanizac i ón , con
acceso por la caja de escalera número once .

Tiene una superficie constru ida de cincuenta y ocho
metros con noventa y un dec ímetros cuadrados y ú til de
cuarenta y nueve metros con s i e te dec ímetros cuadrados .

Se le asigna una cuota de participación del total del
e d ific io de un en tero, nueve centésimas por ciento .

Finca registral 2 0 .766 del Registro de l a Propiedad de
S an J avier, l ib ro 275 , de San Pe dro del Pina t ar, fo lio 169.

3 .s) Finca urbana sesenta y ocho : Apa rt amento en
p l anta primera, en San Pedro del Pinatar, paraje de Los
Cuarte r os . Apartamento sito e n planta primera, con el nú-
mero 67, de l tipo A, del plano de la Urbanización, con
acceso por la caja de escal eras n úmero doce .

Tiene una superficie construida de cincuenta y seis
metros con noventa y cinco decímetros cuadrados y útil
de cuarenta y siete metros con cuarenta y dos decímetros
cuadrados .

Se le as igna una cuo t a de partic ipación en e l total
val o r de l edific io de un ente ro, c inco centésimas por ci ento .

Finca reg is tral númer o 20 . 7 68 de l Regis t ro de la
Propiedad de S an Javier , l ibro 275 , de San Pedro de l
Pinata r , fol io 1 71 .

4.') Tres ochen ta avas partes indivisas de la urbana
uno: p l a n ta semisótano, en San Pedro del Pinatar, paraje
de Los Cuarteros, p l anta semi sótano, destinada a oc henta
plazas de garaje sin distribución interior.



Se le asigna una cuota de participación en e l total
valor del edificio de catorce enteros ci ncuen ta y tres cen-
tésimas por c i en to .

Las c itadas cuotas indiv i sas se concretan en la s pla-
zas de garaje n úme ros 1 7, 66 y 67 .

Finca registral núme r o 20 : 634-17-66-67 del Regis-
tro de la Prop iedad de San Javier, libro 300, de San Pe-
dro del Pinatar, folio 186 .

Tipo de subasta :

Finca registral 20 . 668 : 3 . 950 .000 peset as .

Finca registral 20 .766 : 5 .520.000 pesetas .

Finca regis tral 20 .767 : 5 . 520.000 peset as .

Finca reg is tral 20 .634- 1 7-66 -67 : 500 .000 pese tas
cada una.

Dado en San Javier a 11 de abril de 1997 .-La Juez,
María Esperanza Sánchez de la Vega.-E15ecretario .

Número 57 9 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE M URCIA

ED I CT O

Cédula de notificación y empla zamiento

En autos de juicio de cognición seguidos al número
41/97, a instancia de H ispamer Servicios Financieros, Es-
tablecimiento Financiero de Crédito, S .A., contra Fran-
cisco Belando Saura y esposa artículo 144 R .H., Antonia
Saura Serna y esposo art ículo 1 44 R .H ., Franc isco
Belando Gracia y esposa artículo 144 R .H. y Hermin i a
Sánchez Carrilero y esposo artículo 144 R .H., sobre cog-
nición, se ha dictado la resolución del tenor literal si-
gu iente :

Habiéndose decre tado el embargo preventivo de los
demandados, se tiene po r embargados a los demandados
don Francisco Be lando Grac ia y doña Anton ia Saura
Serna, las f incas reg i s trales 6 .021 y 2 .749-N , inscritas en
el Registro de la Propiedad número Dos de Murc i a ; de l a
propiedad de l demandado don Franc isco Be lando Saura,
el vehículo matrícula MU-9022 -AZ . E rnp lácese a los ex -
pre sados demandados para que, si le con v inie re, de n tro
de l plazo de nueve d ías se persone en autos e n lega l for-
ma, bajo ape rcibimien to que de no verifica rlo será decla-
rado en situac ión de rebeld ía procesal, dándose po r con -
testada la demanda, siguiendo el juicio su curso .

Y como consecuencia de l ignorado paradero de los
demand ados Franc isco Be lando Saura y esposa artícu lo
144 R . H ., Antonia S aura S erna y e sposo ar t ícu lo 1 44
R .H ., Fr anc isco Be lando Grac ia y esp osa artículo 1 44
R . H . y Herminia Sánchez Carri lero y es poso artículo 1 44
R . H ., se ext i ende la presente pa ra que sirve de cédula de
notificación y emp lazamiento en Murcia a 8 de ab ri l
de 1997 .

Número 5798

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

ED I C T O

Cédu la de emplazamien to

En el proceso de divorcio que se tramita en el Juzga-
do de Primera Instancia número Uno de Cartagena, con
el número 61/97, a instancia del Procurador Sr. Frías
Costa, en nombre y representación de doña Emilia Fer-
nández Martínez, contra Sergio Juan Pérez Pascual, ac-
tualmente en paradero desonocido, si bien su último do-
micilio lo tuvo en Cartagena, calle Juan de la Cueva, 4,
1 .° A, en dicho procedimiento se ha acordado emplazar al
demandado don Sergio Juan Pérez Pascual, para que en
el improrrogable plazo de veinte días, comparezca y con-
teste la demanda y proponga reconversión, en su caso,
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re-
belde y le parará el perjuicio a que haya lugar en Derecho .

Y para que sirva de emplazamiento en fo rma al refe-
rido demandado, expido el presen te, que se fijará en el ta-
blón de anunc ios de es te Juzgado y se insertará en el "Bo-
letfn Oficia l de la Regió n de Murcia" y lo firmo en
Cartagena a 8 de abr i l de 1997 .-El Secretario .

Número 5799

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

ED I CT O

Cédula de citación de remate

Número : 501192 .
Procedimiento : Ju icio ejecutivo.
De Leasing España, S .A .
P rocurador: Carlos Jiménez Martínez .
Contra Andrés Santiago Javie r Escudero Martínez y

Emil io Mañogil Corbalán .

En virtud de lo acordad o en resol u c ión de esta fecha ,
en los autos de referencia, por la presente se cita de rema-
te al referido demandado don Andrés Santiago Javier E s -
cudero Ma rtínez, a fin de que dentro del términ o impro -
rrogable de nueve días hábiles se oponga a la ejecuc ión
contra e l mismo despachada , si le conv inie re, pe rsonán -
dose en los autos por medio de Abogado que l e defienda y
Procurador que le represente, apercibiéndole que de no
verificarlo será dec larado en si tuac ión de rebe ldía proce -
sa l , pa rándole con e llo e l perjui c io a que hubie re lugar en
Derecho. Se hace con s tar expresamente que por descono-
cerse e l paradero del demandado, se ha practicado embar-
go sob re bienes de su propiedad sin previo reque rim iento
de pago.

Princ ipa l : un mil lón qu inientas diec iocho mil dos-
cientos c incuenta .

Intereses, gastos y costas : ce r o .

En San Javier a]0 de abril de 1997.-El Sec retario .



Número 5800

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Cédula de notificación

Número : 1 .0 1 9/92 .
Procedimiento : Ejecutivo .
De Caja Rural de A lmería, Sdád . Coop. Andaluza

de Crédito Limitada.
Procurador : Sr . J iménez Martínez .
Contra don Ángel Ruano García y esposa artícu l o

144 R . H .
Procurador : Sr . García Mortensen .

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
reso lución del tenor litera l siguien te :

Propuesta de providencia Secre tario Sr. Melga res de
Aguilar y Moro .

En Murcia a 20 de marzo de 1997 .

El precedente escrito únase a los autos de su razón,
entregando copia a la parte contraria. Como se pide,
procédase á la ejecución de la se n tencia dictada por los
trámites de la vía de apremio .

Efectúese sin previo requerimien to de pago e l em-
bargo de b ienes del demandado don Ánge l Ruano García,
en cantidad suficiente a cubrir la suma de 247 .598 pese-
tas de principal, más ot ras 1 25.000 pesetas, calcu ladas
para intereses y costas, proced iéndose al embargo la par-
te proporc ion al de la pensión que percibe el demandado
de la mercanti l Seguros Castil la La Mancha, S .A., a tra-
vés de edictos que se publicarán en el tablón de anuncios
de este Juzgado y "Boletín Oficial de l a Reg ión de Mur-
cia" . Despacho que se entregará a l Procurador de la acto-
ra pa ra que cuide de su dil igenciado y reporte .

Y como consecuencia del ignorado paradero de don
Angel Ruano García, se extie nde la presen te para que sir-
va de cédu la de notificación .

Murcia a 21 de ma r zo de 1997.-El Secretar io .

Número 5805

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCC IÓN
NÚMERO DOS DE CIEZA

EDICT O

Don José Luis Cobo L ópez , Juez de Prime ra Instancia e
In s trucción número Dos de Cieza y su partido .

Por el presen te edicto, hace saber : Que en es t e Juz-
gado se tramitan au tos de procedimiento jud icial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecar ia, bajo el número
272/96, a instanc ia de Caja de Ahorros del Mediterráneo,
representado por la Procuradora S r a . Piñera Marín , con -
tra don José Antonio Vic torio Sánchez e Ignacia Mo l ina
To ledo, en reclamación de un préstamo con garanlía hi-
potecaria de 4 .680.038 pesetas de principal, más 327 .472
pesetas intereses, 1 .100.000 pesetas de costas y gastos,

en cuyo proced im iento, en resolución del d í a de hoy, se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta y término
de veinte días, los bienes que más abajo se sxpresan, se-

ñalándose para que tenga lugar e l remate en la Sala Au-
d iencia de este Juzgado, si to en calle Paseo, s/n .,los
próximos d ías 7 de julio de 1997, la primera ; 1 5 de sep-
tiembre de 1997, la seg unda, y 13 de octubre de 1997, la
tercera, a las 11 horas, advirtiéndose a los l icitadores .

1 .°-Que serv irá de tipo pa ra la primera subasta el
valor de los bienes fijado en la escri tura de const i tución
de hipo t eca; para la segu nda, el valo r dado a los b ienes
con rebaja del 25%, y la tercera, lo será sin s ujeción a
tipo, no admitiéndose e n la primera y segunda subasta
postura infer iór al t i po .

2.°-Los l icitadores que deseen tomar parte en la su-
ba sta deberán cons ignar previamente en el e st ablecimien-
to de s tinado al efec to , una cantidad igu al al menos a l
20% efectivo del valor de los biene s que sirva de tipo
para la primera y segunda subastas, y para la tercera, el
20% del tipo de la segunda, sin cuyo requ is ito no será n
admitidos .

3 .°-En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su ce lebrac ión , podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado co nforme determina la Regla Decimocuar-
ta de l artículo 131 de la Ley Htipo tecaria, que contenga el
requ isito estab lecido en la Reg l a Decimotercera del ex-
presado art ículo .

4 .°-E l remate p odrá hacers e en calidad de ceder a
tercero .

5 .°-Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere l a reg la cuarta del artículo 131 de la L . H . esta-
r án de manifiesto en la Secretar ía de este Juzgado, en te n -
diéndose que todo licitador acepta como bastan te la titu-
lación y que las ca rgas o gravámenes anter iores y los p r e-
feren tes, s i los hubiere, a l crédito de l actor con tinuarán
sub s i s t en tes, en tendiéndose que e l rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabil idad de los mismos, sin
destinarse a su extinció n el p recio de remate .

6 .°-S i alguno de los días anteriormente expresados
fuese festivo, la subasta 'se celebrará al siguiente día há-
bil, a la mistna hora .

7 .°-Sirva el presente edicto, en su caso, de notifica-
ción en forma a los deudores, a los fines preven idos en el
último párrafo de la regla 7 .' del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria.

Bienes objeto de subas ta :

1 .-Departamento número cuatro, destinado a vi-
vienda, tipo C, e la planta primera, que linda : derecha en-
trando, José Antonio Victorio y herederos de Antonio
González ; izquierda, calle de nueva apertura ; fondo, con
el departamento vivienda número cinco, tipo D, patio de
luces y descanso de escaleras al que tiene su puerta de
acceso . Ocupa la superficie construida de ciento quince
metros y cincuenta y cinco decímetros cuadrados y de su-
perficie útil ochenta y nueve metros y noventa y cinco de-
címe[ros cuadrados . Se distribuye en vestíbulo, estar-co-
medor, tres dormitorios, cuarto de baño, cocina, solana y
tendedero. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Cieza número Uno, al tomo 907, libro 88, de Blanca, fo-
lio 142, finca 7 .129, inscripción 5 .' . 7 .240.000 pesetas .

Dado en C ieza a 8 de abri l de 1997.-El Juez, José
Luis Cobo López.-El Secretario .



Número 580 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO S IETE DE MURCIA

E D ICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzga-
do de Primera Instancia número Siete de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento s umario del artículo 131 de la Ley H ipote-
caria, bajo el número 837/96, a instancia de Caja Rural
de Alme r ía, S . C . C ., contra Pedro Clemen t e Banegas y
María Do lores Lara Pé rez, en cuyos autos se ha acordado
sacar a públ ica subasta los bie nes embargados que des-
pués se expresarán , por término de veihte día s ; hab iéndo-
se señalado para la ce lebración de la primera subasta e l
d ía 7 de ju l io de 1 997 ; pa ra la celebrac ión de la segunda
suba s ta, e l día 22 de septiemb re de 1 997, y pa ra la ce le -
bración de la tercera, e l d ía 22 de octubre de 1 997, todas
a la hora de la s 11 ,30 de su mañana.

D ichas subastas se celebra r án en las siguientes

Condiciones

1 .- Para poder tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamenté en la Mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado al efecto una cantidad
igual, al menos, al 20% efectivo del tipo de la subasta,
para la primera y segunda, y una cantidad igual, al me-
nos, a120% efectivo del tipo de la segunda para la tercera
subasta ~

2 .- El tipo de las subastas será : para la primera, e l
valor de los bienes ; para la segunda, e l valor de los b iene s
con una rebaja de l 25 %, y la tercera subasta será s in su-
jeción a tipo. -

3 .- No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partés del tipo de la subasta .

4 .-Los autos y la certificac ión del Registro a que
se re fiere la Regla Cuarta del artículo 1 31 de la Ley Hi-
po tecaria, es t a rán de manifies to en la Secre taría de este
Juzgado .

5 .- Se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del ao-
tor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tanCe los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate .

6.-Podrán hacerse p os turas en pliego cerrado .

7 .-No pod rán hace rse posturas en ca l idad de ceder
e l remate a te rcero, excepto el ejecutante .

Bienes obje to de subas ta:

Vivienda en primera planta alta que se distribuye en
entrada, comedor, paso, tres habitaciones, cocina, aseo y
terraza . Tiene acceso por escalera interior situada junto al
linde Norte de la casa y mide ciento cuarenta y dos me-
tros y treinta y un decíroetros cuadrados . Linda : Norte,
Pedro Clemente Banegas ; Sur y Oeste, José Clemente
Banegas, y Este, Ctra . de Murcia a Santa Catalina . Ins-

crita en el libro 144, folio 128, finca 12 .113, del Registro
de la Propiedad de Murcia número Seis .

Valor de subasta : 11 .250 .000 pesetas .

Murcia a 10 de abril de 1997 .-La Sec r e taria .

Número 5802

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

Don Jo sé Manuel Nicol ás Manzanares, Magistrado-Juez
de l Ju zgado de Primera In s tanc ia número Sie te de
Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo se tra-
mitan autos de juicio ejecutivo número 236/92, promovi-
dos por el Procurador don Joaquín O rtega Parra, en nom-
bre y representaci ón de Banco Zaragozano, S .A., don Pe-
dro Ros Sánchez y doña Práxedes Lorente Martínez, en
redamación de 1 .699.419 pesetas de principal, más o tras
560 . 000 pesetas pará intereses, gastos y costas, sin per-
juicio de ulterior liquidación, al que se le embargo los
bienes que luego se dirán con su justiprecio y se saca a
pública subasta por primera vez y término de veinte días
el próximo día 25 de septiembre de 1997, a las 12,30 ho-
ras de su mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado ;
para el supuesto de que en ésta no se obtuviera resultado
positivo, se celebrará por segunda vez con rebaja del 25%
del tipo que sirvió para la p r imera subasta, y que tendrá
lugar el próximo día 23 de octubre de 1997, a la misma
hora, y para el supuesto de que en ésta tampoco se
obtuviere resultado, se celebrará por ter cera vez sin suje-
ción a tipo, el próximo día 25 de noviembre de 1997, a la
misma hora, e igualmente en la Sala Audiencia de , este
Juzgado, y todo ello bajo las siguientes condiciones :

l .a-No se admitirán posturas en primera ni en se-
gunda subasta 'que no cubran las dos terceras partes de
los tipos de licitación .

2 . '-S ó lo el ejecutante podrá hacer posturas en ca li -
dad de ceder el remate a un te rcero.

3.`-Para tomar pa rte en la subasta deberán los lici-
tadores consignar previamente en el B anco Bilbao Vizca-
ya, S.A., oficina 155, de calle Mayor, de Car tagena; una
cantidad igual, por lo menos, al 20% efectivo del valor de
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos . (Cuenta de consignaciones nú-
mero 3056-17-236/92) .

4 .'-Las suba s tas se celebrarán en forma de puja s a
la ll ana , s i bien además, hasta el d ía señalado para su ce-
lebrac ión, podrán hacerse postura s por escrito en pl iego
cerrado, depos itando en el e s tablec im iento destinado a l
efecto, el importe de la consignación .

5 :'-Que a in stancia s d e l actor podrá reservarse los
depó s itos de aquellos pos tores que hayan cubierto el tipo
de suba sta y lo admitan a efectos de que, s i e l primer ad -
jud icatario no cumpliese sus obligaciones, pueda n
aprobarse e l remate a favor de los que le s igan por e l or-
den de sus respectivas posturas .

6 . '-Que los títulos de propiedad supl idos po r certi-
ficación registral es tarán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, deb iendo conformarse co n el los los l ici tado-
res, que no tendrán derecho a exigir ningunos o tros ; que

1



a s imismo estarán de manifi e sto lo s autos, y que las car -

ga s anteriores y las preferentes -si las hubiera- del ac-

to r , continuarán subs i s tente s y s in cancel a r ; entendiéndo -

se que'el rematante las acepta y queda subrogado en las

responsabilidades de las mismas , sin dest inarse a su ex-

tinción el p recio del remate .

7 .'-Si po r fue rza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala-

dos, se en t enderá que se celebrará el siguiente día hábil , a
la misma hora, exceptuando los sábados .

8 .a-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el do-
micilio del demandado, conforme a los artículos 262 al
270 de la L . E. Civil, de no ser hallados en el mismo este
edicto serv irá igualmente para notificación al demandado
del triple señalamiento del lugar, día y hora del remate .

Bienes objeto de subasta :

Urbana .-Vivienda de tipo dúplex, que ocupa la edi-
ficación una superficie construida, computando la planta
baja y la planta de piso de 107,04 metros cuadrados, dis-
pone de una cochera de 16,96 met ros cuadrados, en la di-
putación de Canteras, en el término de Ca rtagena . Inscri-
ta en el Regist ro de la P ropiedad de Cartagena, al to{no
2 . 095, libro 701, folio 82, fincá núme ro 62.481 .

Valor: 9 . 225 .000 pesetas .

Cartagena a 31 de marzo de 1997 .-E1 Magi s t rado-
Juez, José Manue l Nicolás Ma nzanares .-E l Secretario .

2 . ' No se admitirán posturas que no cubran la s 2/3

partes del tipo señalado para la suba s ta.

3.' Solamente e l ejecutante poo rá hacer posturas a

calidad de ceder el remate a terceros .

4 . ' Los au tos y la certificación del Registro prevéni -

da en la Ley, así como los títulos de propiedad, están de
manifiesto en Secretaría, en tendiéndose que todo licitador

y los preferen tes, s i lqs hub ie re, al crédito del acto r conti-
nuarán su bsistentes, entendiéndose qué el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los

mismos, sin destinarse a su extinción e l p recio del remate .

5 . ' El tipo para la 1 . ' subasta será el del avalúo de
los bienes, que se indica al final del presente . Para la 2 . '
subasta servirá de tipo el 75% del tipo de la primera su-
basta, y la tercera será sin sujeción a tipo .

6 . ' E l presente edicto sirve de n otificación a los de-
mandados del lugar, día y hora señalados para el remate,
en caso de no haberse podido hacer la notificac ión perso-
nalmente .

7 .' De nó habe r se supli do los títulos de p ropiedad, se

está a lo prevenido en la regla 5 . ' del artículo 140 del Re-

glamento para la ejecu ción de la Ley Hipotecaria .

La 1 .' subasta se celeb rará el día 7 de ju l io de 1997 ;
la 2 .' subasta e l día 15 de septiembre de 1 997, y la 3 .' su-
basta, el día 13 de octubre de 1997, y todas el las a las
11,30 horas, en la Sala de Audiencias de este Juzga do,
sito en Cieza (Murc i a), calle Paseo, 2, 2 .' p l anta .

Bienes objeto de subas ta :

Número 5803

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CIEZA

1 .-En e l término de Abarán, paraje Cabezos Ne-
gros, un trozo de tierra secano, de cabida una hec tárea,
34 áreas, 16 centi áreas . Inscrita al tomo 589, fo l io 134,
finca 1 3 .715. Valorada a efectos de subasta e n 268 .320
pesetas .

E DI CT O

Don José Lu is Cobo López , Juez d e Primera Instancia
número Dos de Cieza . ,

Hago saber : Que en este Juzgado . y con el número

119/93, se tramitan autos de juicio ejecutio a inst ancia de
Banco de Murcia, S .A., representado por el Procurador
Sr. Piñerá, contra José Saorín Martínez, María del Car-
men Montoro Sánchez, José Saorín Saorín y cónyuges a
efectos del artículo 144 del R .H . , sobre reclamación de
584.855 pesetas de principal y 300 .000 para intereses y
costas, en los que por providencia de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 1 .', 2 .'
y 3 .' vez, en su caso, y en término de veinte días, los bie-
nes embargados a los demandados y que se describen al fi-
nal del presente edicto, y bajo las siguiente s

Condicione s :

1 .' Los posto res que deseen tomar parte e n las su-
bastas, a e xcepc ión del ac reedor ejecu tante, deberán con-
signar previamen te e l 20% del tipo señalado para cada
subasta en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de
este Juzgado en el B . B .V., de Cieza, número 3063-0000-
17-0119/93, aportando resg uardo justificativo en que
conste fecha y número de procedim iento, sin cuyo requisi-
to no será n admitidos a la licitación .

Cieza a 7 de abril de 1997.-El Juez, José Lui s
Cobo López.-La Secretario .

Número 581 7

PRIMERA INSTANCIA E INST RUCCIÓN
MULA

E DI CT O

Doña Ma r ía Dolores de las Hera s Garc ía, Juez del Juzga-
do de Primera Instancia e In s trucción de Mula y su
partido judicial .

Hago saber : Que en este Juzgado y con el número
214/91, se siguen autos de quiebra necesaria a instancias
del Procurador Sr . Conesa Aguilar, en representación de
la mercantil Auxiliar Conservera, S .A., contra la mercan-
til Hijos de Andrés García Guillamón, S .A., representada
por el Procurador Sr. Cantero Meseguer y que en la Junta
General de Acreedores de fecha 2-4-97, se ha nombrado
Síndicos a don Hilario Esclapes Pastor y a don Pedro
Alcaraz Fuertes, quienes ejercen su cargo con don José
María Cascales Péñalver, Síndico elegido en Junta Gene-
ral de Acreedores de fecha 22-7-92 .

En Mula a 3 de abril de 1997. =La Juez, María Do-
lores de las Heras García .



Número 5804

PRIMERA INSTANCIA E INST RUCCIÓN
NÚMERO DOS DE CIEZA

EDICT O

Don José Luis Cobo López, Juez del Juzgado de Primera
Ins tancia e Instrucción número Dos de Cieza .

Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzga-
do se tramitan autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
314/96, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, S .A., re-
presentado por la Procuradora señora Piñera Marín, con-
tra don Pascual Rabadán Caba llero y Piedad Cano
García, en reclamación de un préstamo con garantía hi-
potecaria de 2 .300 . 000 pesetas de principal, 2 .001 . 000
pesetas intereses y 690 . 000 pesetas costas y gastos, en
cuyo procedimiento, en resolución del día de hoy, se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta y término de
veinte dfas , los bienes que m ás abajo se expresan, seña-
lándose para que tenga lugar el remate en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle Paseo, s/n, los próxi-
mos días 16 de junio de 1997, para la primera, ] 4 de julio
de 1997 para la segunda y 8 de septiembre de 1997 p ara
la tercera, todas ellas a las doce horas, advirtiéndose a los li-
citadores :

l . °-Que servirá de tipo para la primera subasta el
valor de los bienes fijado en la escritura de constitución
de hipoteca; para la segunda, el valor dado a los bienes
con rebaja del 25% y la tercera lo será sin sujeción a tipo,
no admitiéndose en la primera y segunda subas ta postura
infe rior al tipo .

2.°-Los l i c itado r es que deseen tomar pa r te en la su-
bas ta deberán consignar p rev iamen te en e l establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad igual a l menos al
20% efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo
para la prime ra y segunda subas tas, y para l a tercera , el
20% del tipo de la segunda, sin cuyo requis ito no se r án
admitidos .

3.°-En todas las subastas desde e l anuncio hasta s u
ce lebración podrán hacerse posturas por escr ito en pl iego
cerr ado conforme determina l a Reg la Decimocuarta del
artículo 1 3 1 d e la Ley Hipo teca ria, que con tenga el requi-
sito estab lec ido en la Reg la Decimo tercera de l expresado
artículo .

4.°-El remate podrá hace r se en calidad de ceder a
tercero .

5.°-Los autos y la ce rt ificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hip o-
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, entendiéndose que todo licitador a cepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda sub rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio de remate .

6 .°-Si alguno de los días anteriormente expresados
fuese festivo, la subasta se celebrará al día siguiente há-
bil, a la misma hora .

7.°-Sirva el presen te edicto, en su caso, de no ti fic a-
c ión en forma a los deudores, a los fines prevenidos e n e l
últ imo párrafo d e la regla 7 .' del artículo 1 31 de la Ley
Hipotecaria .

Bienes objeto de subasta :

1 .-En e l término de C ieza, partido del Ginete, u n
trozo de tierra riego de la ace quia de don Gonzalo, de ca-
b ida qu ince tahúllas, siete ochavas y d iecisie te brazas,
equivalentes a una hectárea, setenta y ocho á reas, vein t i-
tré s centiáreas, que linda : Es t e, tierra s de don Joaquín
Argudo Juli á, herederos de don Pablo J osé Baldric h y
doña Josefa Ru iz Cama cho, y Norte , acequ ia de la
Andelma . Inscrita en el Regi s tro de la Propiedad número
Uno de Cieza, al to mo 78, l ib ro 1 9, fol io 7, finca nú mero
1 .658 : 4 .100.000 pesetas .

2.-En térm ino de Cieza, partido del Gi ne te, una
casa cor t ijo que ocupa una superficie de 437, 27 metrós .
Linda: Sur , cortijo de do n José Antonio Baldrich; Oeste,
ej id os de l señor B aldr ich, herederos d e don Antonio
Camacho y de otro cort ijo de l ci tado señor Ba ld ri c h ; Nor-
te, con los expre sados y el citado señor Baldri c h , y Sa -
liente, con lo s r epe t idos ejidos . I nscrita en el reg istro de la
P ropiedad n úme ro Uno de C ieza, al tomo 78, l ibro 19, fo-
lio 8, f inca número 1 . 659 : 1 .800 .000 peseta s .

Dado en Cieza, a 8 de abril de 1997.-El Secretario ,

Número 5807

PRIMERA INSTANCIA
NÚIVIERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Cédula de ci tac ión de remate

Número : 1 .121/94 .
Procedimiento : Juicio ejecutivo .
De: Caja de Ahorros de l Mediterráneo .
Procurador: Señor Ca r los Ma rio Jiménez Martínez .
Con tra: Don Carlos Matías Herrer ías González .

En virtud de lo acorda do en reso luc ión de es ta fecha,
en los autos de referencia , por la presente se c ita de rema-
te al referido demandado don Car los Ma t ías Herrerías
Gonzá l ez , a fin de que dentro de l término imp rorrogabl e
de nueve días háb ile s se oponga a la ejecuc ión contra el
mi smo despachada, s i le conviniere, personándose e n los
autos por medio de Abogado que le de fi enda y Proc ur a-
dor que l e represente, apercibiendole que de no ve rifica rlo
será declarado en situación de r ebe ldía procesal parándo-
le con ellos e l perjuic io a que hubiere lugar en De rec ho .
Se hace constar exp resamente que, po r descon ocerse el
paradero de l demand a do, se ha practicado emb a rgo sobre
bienes de su propiedad sin previo r eque r imien to de pago ,
que son los s iguientes : los saldos existentes en c uentas de
todo tipo abi e rtas a su nombre en la Caja de Ahorros del
Mediterráneo, Oficina Principal de Murcia .

Prin c ipal: Cien t o ve intiocho mil quinientas trein ta y
cuatro pesetas .

Intereses, gastos y costa s : Cien mi l pesetas .

En Murcia, a veintis é is de marzo de mil novecientos
noventa y siete .-El Sec retario .



IV. Administración Local

Número 5980

ÁGUILAS

Anuncio de arrendamiento de local
para prestación de servicio

1.-Entidad adjud icadora

Excmo . Ayuntamiento de Águi l as .

, 2.-Objeto del con trato

E l arrendamiento de l ocal municipal pa r a pres tación
del servicio de "bar-cafetería en e l Polideportivo Munici-

Pal"

La proposici ón se ajustará al modelo previsto en la
cláusula 12 del pliego .

10.-Apertura de p licas

A las 12 horas en el salón de actos de la Casa Con-
sistorial, en acto público a celebrar el día hábil siguiente
al en que finalice el plazo de presen tación de ofer ta s .

11.-Gastos de anunc ios

Por cuenta del adj udicatar io .

Águilas, 15 de abril de 1997.-El Alcalde, Francis-
co López García .

3.-Plazo

Un año con posibilidad de prórroga .

4.-Tramitación, procedimi ento y forma de adjudi-
cación

Tramitación : Urgente .
Procedimiento : Abierto .
Forma: Conc urso .

5 .-Canon anual mínimo de ar rendamiento

400.000 pesetas, al alza.

6.-Garantías

Provi s ional : No se es tab lece .
Definitiva: 4 por 100 del presupuesto de adjudica-

c ión .
Comp lementaria: 6 por 100 de l presupuesto de adju-

dicac ión .

7.-Obtención de documentación e informac ión

Excmo. Ayuntamiento de Águilas (Negociado de
Bienes y Obras Municipales, Plaza de España, número
14, 2 . ' planta, 30880 Águi1as . Telé fono : 41 88 23), hasta
la fecha límite de presentaci ón de ofer ta s .

8.-Requisitos específico s del contratista

Los referidos en el artículo 6 del pliego de cláusulas
administrativas particulares .

9 .-Presentación de ofertas y modelo de , propos i-

ción

Durante e l plazo de trece días natura les s iguiente s a
l a publicac ión de es t e anuncio en e l " Bolet ín Ofic ial de la
Reg ión de Murcia", en e l lugar in dicado en e l apartado 7
en horario de 8 a 13 horas y acompañando la documen ta -
ción requerida en la c l áusula 12 d e l pl iego .

La presentación de ofertas por correo se atendrá a lo
dispuesto en el artículo 1 00 del Reglamento General de
Contratos del Estado, redactado conforme al Real Decre-
to 2 .528/86, de 28 de noviembre

Número 5981

ÁGUILAS

Anuncio de licitación d e contrato de serv icios

1.-Entidad adjudicadora

Excmo. Ayuntamiento de Águi las .

2.-Objeto del contrato

La p r es tac ión de l se r v ic io de " vigi lancia y seguridad
en varios establecimientos munic ipa les" .

3.-Plazo

Tres meses con pos ibilidad de prórroga .

4.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cac ión

Tramitación: Urgente .
Procedimiento : Abierto .
Forma : Concurso .

5.-Tipo máximo de licitación

Abierto .

6.-Garantías

Provisional : No se e s tablece .
Definitiva: 4 por 100 del presupue s to de adjud ica-

c ión .

7.-Obtención de documentación e informac ión

Exc mo . Ayuntamiento de Águilas ( Negoc iado de
Bienes y Obras Municipales, Plaza de España, n úmero
14 , 2 . ' planta, 30880 Águi las . Teléfono : 4 1 88 2 3 ), hasta
la fecha límite dé presentación de ofe rt as .

8 .-Requisitos específicos del contratista

Los e spec ificados en la s cláu sulas VI y XI del

pliego .



9 .-Presen tación de ofertas y modelo de proposi- 6 . Obtención de documentación e informac ión
ción .

Durante el p lazo de trece días naturales siguientes a
la publicación de es t e anuncio en el "Bolet ín Oficial de la
Región de Murcia", en el lugar indicado en el apartado 7
en horario de 8 a 13 horas y acompañando la documenta-
c ión requerida en la cláusula X I del p l iego .

Excmo. Ayuntamien t o de Murcia, Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suminis t ros . Glorieta de España, 1
- 4.' plan ta. 30004 Murc ia. Te léfono: 22 19 33 . Telefax :
2 1 85 73 . Fech a l ímite : Fecha de p resentación de ofertas .

7 . Requisitos específicos de l contrat ista

La presentac ión de ofertas por correo se a t end rá a lo
dispuesto e n el artículo 100 de l Reglamento General de
Contratos del Estado, r edac tado conforme al Real Decre -
to 2.528/86, de 28 de noviembre

La propo s i c ión se ajustará al modelo previsto en la
c láusula XXXIV del pliego .

10.-Apertura de plicas

A las 12 horas en el sa lón de actos de la Casa Con-
sistorial, en acto público a celebrar el día hábil sigu iente
al en que fi n alice el plazo de presentación de ofertas .

11 .-Gastos de anuncios

Por cuenta del adjud icatario .

Águi las, 15 de abri l de 1997 .-El Alcalde, Francis-
co López García .

Clasificación : G rupo K , subgrupo 7, categoría e .
Otros requisitos : E s tablec idos en la cláu sula 5 de l

p l iego de condiciones ( solvencia técnica , profe s ional y
económica) .

8 . Presentación de las ofertas

Fecha lím ite de prese n tación : Al haberse declarado
de urgente tramitac ión la presen te subas ta, el plazo de
presentac ión de ofertas será hasta las diez horas del día en
que finalice el plazo de trece días naturales desde el si -
gu iente a l de la pub licación del presente anuncio en e l
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Documentación a presentar : Re lac ionada e n la cláu-
sula 8 del pliego de condiciones .

Lugar de presentación : Indicado en el apartado 6 .

9. Apertura de ofe rtas

Número 5982

MURCIA

Anuncio para la lic itación de contrato de obras

1 . Entidad adjudicadora

Excmo. Ayuntamiento de Murcia . Servic io de Con-
tratación , Patrimonio y Sumini stros . Expediente númer o
304/97 .

2 . Objeto del contrato

Descripción : «Remodelación de la Plaza de Santo
Domingo de Murcia» .

Lugar de ejecución: Murcia.

- Plazo de ejecución : Sei s meses, que se computará a
contar a parti r de l día s iguiente a la formalización de l
ac ta de replanteo .

Lugar : Indicado en el apartado 6 . Fech a: El día hábil
s iguiente al de la presentación. Hora: A las diez horas .

10 . Gastos de anuncios

P or c uenta del adjudicatario .

11 . Pliego de condic iones

De confo rmidad con el artículo 122 del Real Decreto
Legislativo 781/86, queda expuesto al púb l ico durante e l
plazo de oc ho días a partir de la pub licación del prese n te
a nuncio para que puedan presentarse rec lamaciones . Caso
de producirse alg una reclamación se suspendería la pre-
sente licitación .

Murc i a, 23 de abril de 1997.-El Teniente A lca lde
de Hacienda .

Número 5979

3. Tram i tación , procedimiento y forma de adjudi-
cac i ón

Tramitaci ón: Urgente . Procedimiento : Abie rto. For-
ma: Subasta .

4. Presupuesto base de licitación

Importe tota l : 1 59 .921 . 966 pe seta s .

5. Garantía s

Definitiva : 6 .396 .879 pesetas .

MOLINA DE SEGURA

E D IC T O

Aprobado por la Comisión de Gobierno en sesión de
1 7 de abri l de 1 997 , el Padrón del Impuesto so bre Bienes
I nmuebles de Natu raleza Urbana, correspondiente al ejer -
c icio de 1997 , se pone al público durante un mes, a efec-
tos d e rec lamaciones , tran scurrido e l cual se p rocede rá a
su cobro .

Molina de Segura, 21 de ab ril de 1997.-E1 Alcalde



Número 5785

o J ó s

Anuncio de concurso

1 .-Órgano de contratación : Ayuntam iento de Ojó s .

2 .-Modalidad de adjudicación : Expedie n te ordina-
rio por procedim iento ab ierto, median te la forma de con-
curso.

Por acuerdo de la Comi s ión de Gobierno de fecha 11
de febrero de 1997, ha sido aprobado el pliego de cláusu-
las administ rativas que ha de regir el concurso por proce-
dimiento abierto de las obras "Reposición de pavimento y
acond icionam ien to de acceso a pista po l ideportiva de
Ojós", el cual se expone a l públ ico por plazo de ocho días
contados a partir del s iguien te al de la inserción de este
anunc io en el "B o let ín Ofic ial de la Región de Murcia"
para que puedan presentarse reclamaciones .

Simultáneamente se anunc ia concurso, si bien la lici-
tación se aplazará, cuando resulte necesario, en e l supue s-
to de que se formulen reclamaciones cont ra e l pl iego de
condiciones .

3.-Contenido del contrato objeto de la licitación :
La construcc ión de la obra "Reposición de pavimento y
acondicionamiento de acceso a pista polideportiva, por
importe de 7.000.000, con ar reglo al p l iego de cláusulas
adm inistrat ivas y proyecto técn ico redactado por don Án-
gel San toyo Sánchez .

4.-Plazo de ejecución : Dos meses .

5.-Nombre y dirección a las que deben env iarse
las ofertas: Secretaría del Ayuntamiento, Avenida
Generalísimo, 7, 30611 Ojós .

6.-Fecha límite de recepción de ofertas: El día en
que se cump lan vein tiséis contados desde el sigu i en te al
de la fecha de publicación de l anuncio en el " Bole [ín O fi-
cial de la Reg ión de Murc ia", en hora r io de oficina .

Cuando las proposiciones se envíen po r correo, el l i-
6i[ador deberá justificar la fecha y hora en que efec tuó el
envío y comunicarlo al órgano de contratac ión mediante
fax o te legrama , dentro de la fecha y hora establecidos
como plazo de presentación . Sin la concurrenc ia de e s tos
requi s itos no será admitida la pr opos i c ión s i es rec ib ida
con po s te rio ridad al plazo señalado en es te anun ci o .

7 .-La apertura de ofertas: Tendrá lugar en el saló n
de actos del Ayuntamiento, a las doce horas del quinto día
hábil a con tar de la fi nalización del plazo de presentación
de las proposiciones, en acto público .

Las proposiciones habrán de contener la documenta-
ción y ajustarse al modelo establecido en la base decimo-
séptima del pliego de cláusulas administrativas .

8.-Garantía provis ional y de finitiva : Se establece
una garantía provisiona l de 1 40.000 pesetas equivalente al
2% de l p resupuesto de l icitación, al presentar la proposi-
ción y una garantía definitiva del 4% del p r esupuesto de
adjudicación .

9: Cri terios que se utilizarán para la adjudicación
del contra to:

-Precio de licitación .
-Número de trabajado res residentes en Ojós a em-

plear.
-Mejora en la calidad de los materiales a utilizar .

-Plazo de ejecución .
-Soluciones técnicas que mejoren el proyecto .
-Experiencia en obras similares de reposición

acondicionamien t o.

Ojós, 17 de abril de 1997.-E1 Alcalde, Bartolomé
Bermejo Aráez .

Número 5784

CEHEGÍN

EDICT O

Confeccionada la Matrícula del Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas correspondiente al ejercicio de 1997,
aprobada por acuerdo de la Com isión de Gob i e rno de fe-
cha 21 de abril actual, y al objeto de dar c umpl imiento a
lo d ispuesto por el artícu lo 2.° del Rea l Decreto 1 .172/
1991, de 26 de jul io, queda expuesta al públ ico para su
exame n y presentación de alegaciones, durante el p lazo de

quince días con tados desde el sig u ien te al de su publ ica-
ción en el " Bole[ ín Oficial de la Región de Murcia" .

Cehegín, 22 de abril de 1997 .-El Alcalde, Pedro
Abe l lán Soriano .

Número 5787

BULLAS

EDICT O

Se pone en conocimiento de los contribuyen tes inte-
resados, que por resoluc ión de la Alcaldía , de fecha 14 de
marzo de 1997 , han s ido aprobados l os Padrones del Im -
pue sto sobre Ac tiv idades Económicas corre spondientes al
tercer y cuarto trimestre del ejercic io 1996, así como su s
listas cobratorias, por uno s importes de 835 . 545 pesetas
de cuota municipal y 292 . 442 de recargo p rovincial e l ter-
cer trimes tre, y 144 . 584 pese tas de c uota munic ipal y
50.606 pesetas de recargo provincial el cuarto tr imestre .

Estos Padrones se encuentran expuestos al público
en el Ayuntamiento de Bullas, donde pueden ser examina-
dos por los contribuyentes a quienes interese .

Contra la inclusión en dichos Padrones, puede inter-
pone r se ante esta Corporac ión , recurso de reposici ón en el
plazo de un mes a partir de l a publ icación de este edicto .

Lo que se hace público en c ump limiento de lo dis-
pues to en el artícu lo 124.3 de la Ley Gene ral Tributar ia .

Bullas, 14 de marzo de 1997 .-El Alcalde .



Número 5788

MURC IA

Anuncio de adjudicación
de contratos de gestión de servicios

1. Entidad adjud icadora

3. Tramitación , procedimiento y forma de adjudi-
cación

Trami tación : Urgente . Procedimie n to : Ab ierto . For-
ma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitac i ón o canon de
explotación.

Excmo. Ayuntamiento de Murcia. Se r v i cio de Con tra- Importe total : Estancias lingüíst icas en Gran Breta-
tación, Patrimonio y Suministros . Exped iente número 55/97 . ña, Precio/plaza : 160 .000 pese tas .

2 . Objeto de l wntrato

Descripción del objeto : «Servic io de conservación y
mantenimiento de cauces de competencia municipal» .

Boletín o Diario Ofic ial y fecha de pu bl icació n del
anuncio de lici tación : «Boletín Oficial de la Región de
Murc ia» número 47 de 26 de febrero de 1997 .

3 . Tramitación , procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitac ión : Ordinaria . Procedimiento : Ab ierto .
Forma: Concurso .

4 . Presupues to base de licitación o canon d e
explotación .

5 . Adjudicación

Fecha: 9 de abril de 1997 .
Contratista : Viajes Barce ló, S .L . .
Nacionalidad : Española .
C.LF.: B-070 ] 2107 .
Importe de adjudicación : 7 .750.000 pese ta s .

Murc ia, 16 de abril de 1997 .-El Teniente Alcalde
de Hac ienda .

Número 5790

MURCIA

Anuncio de adjud icación de con trato de suministros

Importe tota l : 9 .000 .000 de pesetas .

5. Adjudicación

Fecha : 9 de abril de 1997 .
Contra ti sta: Don Salvado r Espín Nogu era .
Nacional ida d : E spaño la .
C.I .F . : 74 .253 .647-X.
Importe de adjudi cac i ón : 9 .000 . 000 de pesetas .

Murcia, 16 de abril de 1997 .-El Teniente Alcalde
de Hac ienda.

Núme ro 5789

MURCIA

Anuncio de adjudicación
de cont ratos de gestión de servicios

1. Entidad adjudicadora

Excmo . Ayuntamiento de Murcia . Serv ic i o de Con-
tratación , Patrimon io y Sumini s tros . Expediente núm ero
88/97 .

2. Obje to de l contra to

D escripción del objeto: «S ervi cio de organización de
estancia s lingüís ticas en Gran Bretaña y Francia» .

Lote: A (estancias lingüísticas en Gran Bretaña) .

Boletín o Diario Oficial y fecha de publicaci ón del
anuncio de licitación : «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» número 51 de 3 de marzo de 1997 .

1 . Entidad adjudicadora

Excmo. Ayim tamien[ o de Murc ia . Servi c io de Contra-
tación, Patrimonio y Sumini s tros . Expediente número 953/96 .

2. Obje to de l contrato

Tipo de contrato : Suministro .

Descripc ión del objeto: «Adqu isició n e implantación
de h erramien ta informática para gestión de bases de datos
documentales del sis tema de in formació n del se rvic io de
información al ciudadano del Ayuntamien to de Murcia» .

Boletín o Diario Ofic ial y fecha de publicación del
anunc io de licitación : «Boletín Oficial de la Región de
Murc ia» núme ro 3 de 4 de ene ro de 1997 .

3 . Tram itación , procedimiento y forma de adjudi-
cac ión

Tramitación : Ordinaria. Procedimiento : Abierto .
Forma: Concurso .

4. Presupuesto base de licitación

Importe total : 5 . 000 . 000 de pesetas .

5 . Adjudicación

Fecha: 9 de abril de 1996 .
Contratista: Software AG España, S .A .
Nacionalidad : Española .
C.I .F . : A-78093192
Impo rte de adjudicaci ón: 5 .000 .000 de pesetas .

Murcia, 16 de abril de 1997.-El Teniente Alcalde
de Hacienda .



Número 5848

CARTAGENA

Negociado de Contratación

Anuncio de concurso

El Excmo. Ayuntamien to de Cartagena, por reso lu-
ción de fecha 15 de ab ri l de 1997 ha aprobado el pliego
de condiciones para la con tratac ión de l sumin is tro de
«Vestuario pa r a la Policía Local» .

De conformidad con lo establecido en el artícu lo 123
del Real Decreto Legis l ativo 78 1 /86, dicho pliego q ueda
expuesto a l público en e l negociado de Co ntratación, por
plazo de ocho días a contar desde el sig u iente a la pub li-
cación de este anuncio en e l «Bole tín Oficial de la Región
de Murc ia» en el que se podrán in terponer rec l amaciones .

Se convoca concurso público para l a con tratac ión de
este sum inistro, b ien en tendido que si existieran rec lama-
ciones al pl iego de con d iciones se aplazará la licitación
hasta la reso luc ión de las mismas por la Corporación,
procediéndose a nuevo anuncio de esta convocatoria .

El tipo de licitación se rá de 6.250 . 000 pesetas .

El suministro debe rá entregarse en e l plazo de un mes .

El expedien te se encuen t ra de manifies to en el Nego-
ciado de Con tratación donde podrá ser examinado en días
y horas hábiles .

Fianza provisional : 2% del p resupuesto del contrato .

Fianza defin itiva: 4% del presupuesto de l con trato .

Las pl icas deberán presentarse en la dependenc ia c i -
tada an tes de l as trece horas, de l día en que se cumplan
vein tisiete naturales, desde e l sigu iente al de l a publica-
ción de es te anuncio en el «B oletín Oficial de la Región
de Murcia» .

La apertura de plicas tendrá lugar en el salón de se-
siones de la Casa Consistorial a las doce horas del día há-
bil siguiente al en que hubiere quedado cerrado el plazo
de admisión .

Los c ri terios de se lección de ofertas so n :

1 . - Mayor calidad de los bienes objeto del suministro .
2 .-Menor plazo de entrega.
3 .-Precio .

Mode lo de proposición:

Don . . . . . . actuando en nombre de . . . . .,, con domicilio
en. . . . . . DNI . . . . . . enterado del anuncio publicado en los día-
rios oficiales sobre el concurso para la contratación del
suministro de . . . . ., se compromete a realizarlo con sujeción
estricta al pliego de condiciones técnicas y económico ad-
ministrativas y demás fijadas por la cantidad de. . . . . . pese-
tas, Cartagena a . . . . .

P.D ., Juan Desmonts Gutiérrez .

Número 5849

Cartagena, 18 de abril de 1997.-La Alcaldesa .-

BENIEL

Decreto de Alcaldía 34/97, de 8 de abril sobre
delega c ión de funciones Alcaldía

Considerando que el Alcalde-Presidente, don José
Manzano Aldeguer debe disfrutar de un periodo de des-
canso por obligaciones profesionales por un plazo aproxi-
mado de un mes, a contar desde el próximo 10 de abril
con el consiguiente abandono temporal de sus funciones y
responsabilidades propias de su cargo .

V i s t o lo disp uesto en el a rt ículo 44 y 47 de l Regla-
mento de Organizac ión, Funcio namiento y Régimen Jurí-
dico de las En tidades Locales, en base a cuanto antecede,
por e l prese n te,

Resuelvo

Primero.-Delegaz en el Primer Tenien te de Alcalde
don F r ancisco Mart ínez La rrosa el desempeño de la firma
y funciones de la Alcaldía durante el periodo de un mes, a
contar desde el día 1 0 de abril al 10 de mayo, ambos in-
clusive, por las razones aducidas anteriormente .

Segundo.-Publ icar la presente resolución en el " Bo-
let ín Oficial de la Región de Murcia", dar cuenta al Ple no
en la primera sesión que és te celebre y notifi carla al inte-
resado para su aceptación .

Lo manda y firma el señor Alcalde-Presidente, en
Beniel, 9 de abril de 1997 .-El Alcalde-Presidente-El
Secretario General .

Número 585 1

BEN IEL

E D ICT O

El señor Alcalde-Presidente en funciones del Ayun-
tamiento de Beniel .

Hace saber: Que aprobado el Padrón de agua, alcan-
tari llado y ba sura , correspondie n te al p r imer irimestre del
ejer c i c i o de 1997 , queda expue s to al púb l ico , por un mes,
para reclamac iones.

De conformidad con lo establecido en el artículo 88
del Reglamento General de Recaudación, se hace público
para general conocimiento que están al cobro en las ofici-
nas de la empresa concesionaria Cubiertas y Mzov, S .A .
sita en calle Doctor Marañón, número 2, bajo, en horario
de 9 a]3,30 horas de lunes a viernes, los recibos corres-
pondientes al citado Padrón .

El cobro.de los mismos se realizará en periodo vo-
luntario durante e l mes s iguie n te a la pub licac ión de este
anunc io en el "Boletín Ofic ia l de la Región de Murcia" .

Ben iel, 23 de abril de 1997.-El Alcalde-Presidente
en funciones, Francisco Martínzz Larrosa .



Número 5850

BENIEL

Anunc io de contratación por el sistema
de procedimiento abierto mediante subas ta

El Ayuntamiento de Beniel , tiene prevista la contra-
tación de las obras "Acondicionamiento de Espacios de
uso Público en el térndno municipal de Beniel° y "Insta-
lación de alumbrado público calle Prolongación de Todos
los Santos, Camino Las Norias", por el procedimiento
abie rto median te subasta :

Objeto del contrato : La ejecución de las obras
"Acondicionamiento de espac ios uso públ ico", "Alumbra-
d o ca lle Todos los Santos, Camino Las Norias" .

Tipo de licitación :
_ -Acondic ionamiento de espac ios u so público ,

43 .479 .606 pesetas .
-Alumbrado calle Todos los Santos, Camino Las No-

rias, 3 .450.568 pesetas .

Fianza provisional :
-Acondicionamiento de espacios uso público ,

869.592 pesetas .
-Alumbrado calle Todos los Santos, Camino Las No-

rias , 69.011 pesetas .

Clasificación exigida: Para poder participar en esta
subas ta respecto a la obra "Acondicionamiento de espa-
cios uso público " será necesario que el contratisYa se halle
clasificado e inscrito en el Registro Oficial correspondien-
te, si bien respecto de la obra "Alumbrado calle Todos los
Santos, Camino Las Norias" no será necesaria la clasifica-
ción, pero el contratista deber á justificar que tiene solven-
cia económica, financiera y técnica .

Lugar de información y tramitación del expediente :
Se tramita en Secre taria y se faci li tará copia de, l os
pliegos de condiciones a todos aquellos interesados que
lo so l ic iten , y 5e facilitará el ac c eso al e xamen de]
Proyecto de O bra s y documen tac i ó n obrante e n e l
expediente .

Lugar y plazo de pr esentación de oferta s : En el
Registro Genera l del Ay untamie nto (Plaza Ramón y
Cajal , 10), durante e l plazo de vein tisé is días naturales,
contados desde el s iguiente al de la publicación del pre-
sen te armncio y hasta las 14 horas .

Apertura de plicas: Tendrá lugar en el salón de ac-
tos del Ayuntamiento a las 1 2 horas del quinto día háb i l
s iguieñte al de terminación del plazo de presentación de
ofertas .

Plazo de ejecución : El plazo de ejecuc i ón de l as
ob ras será de seis meses .

Gastos de anuncios : Co rren a ca rgo del con trat i s ta.

En Benie l , 22 de abril de 1997.-El Alca lde-Presi-
dente en funciones, Franci sco Mart ínez Larrosa .

Núme ro 5935

MURCIA

Gerencia de Urbani smo

Aprobac ión definitiva del proyec to deUrbanización
de la Unidad de Ej ecución III del P.E . R . I. Castillo de

Olite (expediente 1583GR95)'

El Pleno de este Ayuntamiento en su sesión célebra-
da el pasado 20 de marzo adopt ó , entre otros , el siguiente
acuerdo :

"Aprobar defin it ivamente el proyec to de Urbaniza-
c ión de la Unidad de Ej ecución III del P.E .R .I . Castillo de
Olite" .

Con tra dic ho acoer8o, podrán i nterpon er recurso
contenc ioso -admini stativo, por el p l azo de dos meses a
partir de l d ía s iguiente a l a publ icac ión de l presente a nun -
c io en e l "Boletín Oficial de l a Regi ón de Murc i a", previa
comunicac i ón a e sta Admiñ istrac i ón , ante la Sala de lo
Contencioso-Administ rativo del T r ibunal Superior de Jus-
tic ia de Murcia .

Murcia, 16 de abril de 1997 .-E1 Teniente de Al-
calde de Urbanismo, Medio Ambiente . y Viviendas .

Número 5936

YECLA

E D IC T O

Vicen [e J . Maeso Carbone ll , Alcalde -Presiden te de l
Excmo . Ayun tamiento de Yecla . "

Hago saber :

l .°-Que una vez rem itida por la Agenc ia E s tat a l de
Admin istrac ión Tributaria la Matrícula de l Impues to so-
bre Actividades Económ icas co rrespondien te a l ej erc ic i o
de 1997, fuera del plazo £ijádo por e l artículo 3 del Real
Decreto 243/1 995 , de 17 de febrero, la m i s ina queda a
dis pos ic ión de l público durante un plazo de quince días, a
con tar desde la publicación del presen te anunc io.

2 .°-Que durante e l referido plazo podrán los interesa-
dos examinar los da tos censal es en e lla con tenidos .

3 .°-Que contra la inc lusión , exclusión o la alteración
de cuale sqúiera datos censales, podrá interponerse por los
interesados recurso de repos ición potestativo a nte e l Jefe
de Gestión Tribu taria de la Administración de Hac i e nda
d e Cieza en e l plazo de quince d ías a con tar desde el s i -
gu i ente al de fina lización del periodo de expos ic i ón públi -
ca de la matrícula, o reclamac ión econórideo -admmi st r at i -
va ante el Tribunal Económico-Administrativo de l a Re-
g ión , en el mismo p lazo, de conformidad con lo estab l eci-
do en e l Real Decreto 39 1 /1996 , de 1 d e marzo, por e l
que se aprueba el Reglamento de procedimiento de las re-
clamaciones eco nómico-administrativas .

Yecla , 4 de abril de 1 997 . -E1 Alcalde, Vicente J .
Maeso Carbonell .



V. Otrás disposiciones y anuncios

Número 571 6

NOTARÍA DE
CARLOS MARÍN CALERO

CARTAGENA

ED I CT O

Don Carlos Marín Calero, Notario de Cartagena ,

Hago saber: Que que ante mí se es tá tramitando po r

la mercantil " TM 5, S .L.", con domicilio en cal le Tierno

Galván , número 2, 2 .° izquierda, Cartagena, acta de pre-
se n c ia y notoriedad , con sujeción a lo previsto en la Le-

g is lac ión Hipo t ecaria y la Ley 13/96 , de 30 de diciembre ,

para justificar la mayo r cabida de fin ca s inscritas, y con-

secuentemente de la que se forma po r agrupación de las

mi smas . Lo que se hace saber a los, co lindan tes de tales

fincas, a sí como a cualquier otra pe rsona que se conside -

r e inter esada .

Descripción de las fincas inscritas :

1 .-Urbana . Un solar de casa sito en Cartagena, di-
putación de Pozo Estrecho, paraje de Los Carriones, de

cuarenta metros y cinco decímetros cuadrados . Linda :

Sur o frente, ejido ; Norte o espalda, camino ; Este o dere-

cha, tierra de Tomás Cervantes Inglés, y Oeste o izquier-

da, callejón . Tiene derecho al ejido, era, pozo y aljibe de
Los Carriones .

Inscripción : Figura in sc ri ta en e l Regis t ro de la Pro-

piedad de Cartagena número 1 , al libro 341 , de la 2 . ` sec-

ción , folio 52, finca núme ro 4.367-N .

2.-Urbana . Una ca sa , div idida en dos v iv i endas en

mal estado, s itas en los mismos términos, diputación y
paraje que la anterio r . Se compone de sesen ta y un a

v igadas de tejado y t errado con patio, no t iene número y

ocupa una superficie de ciento cuarenta metros cuadra-

dos. Linda: Este o frente, ejido y casa de don José Sega-
do; Oes te o espalda , casa de doña Beatriz Asen s io Herre-

ro y don Jo sé Segado Sánchez ; Sur o de recha entrando ,
don José Segado, y Norte o izquierda, el Sr. Segado y en
parte ejido.

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Cartagena número 1, al libro 13, de la 2 .' sec-
ción, folio 171, finca número 552 .

3 .-Urbana : Trozo de te r reno sito en los mismos te-
rrenos , diputa c ión y paraje que las anteriores . Tiene ana
superfic i e de doscientos noven ta y'c inco me tros cuadra-
dos . Linda : Norte, camino de entr ada a la fin ca Torre

Nueva ; Sur, Este y Oeste, más de la exponente ó de esta

propiedad .

Inscripción : Figura in scrita en el Reg i s tro de la Pro-

piedad de Cartagena número 1 ; al libro 345, de la 2 .' sec-

ción , folio 28, finca número 25 .359 .

Descripción de la finca agrupada:

Urbana.-Solar sito en Cartagena, diputación de
Pozo Estrecho, paraje de Los Carriones . Su superficie,

según título, es de cuatrocientos setenta y cinco metros y
cinco decímetros cuadrados, pero según las certificacio-

nes catastrales unidas a la escritura, t iene una cabida real
de setecientos cuarenta metros cuadrados . Dentro de su

perímetro se ubica una casa, dividida en dos viviendas e n

mal estado . Tiene derecho al ejido, era, pozo y aljibe de

Los Carriones .

Linda : Norte, camino a Torre Nueva ; al Sur, la vi-

vienda número 8 de su paraje y dicho éamino To rre Nue-

va; Es te, el camino a Torre Nueva, y Oeste, las viviendas
números 5 , 6 y 7 de su paraje .

Comparecencias : Los interesados podrán compare-

cer en esta Notaría, en calle Comedias, núme ro 1, 2 . °,
Cartagena, en plazo de veinte días a contar desde el si-
guiente al de la publicación para exponer y justificar sus
derechos .

Cartagena a 20 de marzo de 1997 .-E1 Notari o,

Carlos Marín Calero .

Número 5838

COMUN IDAD DE USUARIOS DE
"LOS AGUSTINOS "

AN U NCI O

Aprobados en Junta General ce l ebrada el día 1 2 de

abri l de 1997, los Proyectos de Ordenanzas y Reg lamen -
t os de la Jun ta de Gobierno y Jurado de Riegos de es t a
Comun idad en formación , se pone en conocimiento de to-
dos los partícipes de la mi sma que dichos proyectos esta-
rán depos itados en e l Local Social de Gea y Truyo ls, por
térm ino de treinta día s hábi les, a contar del s iguiente a la
public ac ión de l presente anuncio y e n horas de 10 a 20
horas, para q ue puedan ser exam inados por quienes [en-
gan -in terés en el lo y p resentar, en su caso, las rec lama-
ciones que es timen procedentes .

. Murc ia a 21 de ab ri l de 1 997 .-La Pres identa de la

Comi s ión , P . A ., María de l Carmen Clemen t e Bast ida.


